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S U M A R I O  

P re s id e n te  del Consejo de Mi
nistros

Ley. prorrogando hasta el 31 de Marzo 
dél año próximo el plazo señalado 
en el artículo 4.° de la Ley de 21 de 
Abril de 1932., para que el Patrona
to Administrador de los bienes in
cautados a ¡a. Compañía de-Jesús 
eleve al Consejo de Ministros la pro
puesta. que en el mismo se in d ic a — 
Página 2290.

Otra relativa al Cuerpo de Porteros 
de los Ministerios civiles, — Página 
2290.

Decreto declarando no ha debido sus
citarse la competencia entablada en
tre el Alcalde del Ayuntamiento de 
San Sadurní de Noy a y el Juez de 
instrucción de ViUaf ranea del Pana- 
des,—Páginas 2290 y 2291.

. Ministerio de Justicia. .
Deci'eío autorizando a Sor Emilia de 

lo& Dolores Martínez Rodero, Prio
ra  del Convento de Santa María Mag
dalena, Agustinas Recoletas, de Bae- 
za, para qiie pueda otorgar la. escri
tura de cancelación de la hipoteca 
que se indica,—Páginas 2291 y 2292.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Orden nombrando el Tribunal que ha 

de juzgar los ejercicios de las opo
siciones para cubrir 65 vacantes en 
el Cuerpo Administrativo de Meca
nógrafos-Calculadores de Estadísti
ca,—Página 2292,

Ministerio de Justicia
Orden fijando en 55 pesetas diarias las 

dietas que tiene derecho a percibir 
en la comisión que se indica, enco
mendada al Magistrddo del Tribu
nal Supremo D, Dimas Camarero 
Página 2292.iOtra resolviendo la instancia que se

, índica de D . José Jiménez. Blechmii, 
'Presidente del Copulé ¡ocal de la 
ürnz Roja del barrio de San Antonio

Abad, de Cartagena,—Páginas 2292 
y 2293.

Otra ídem id, id, de D, Antonio Alva- 
vez Caparros, Vicario Capitular de 
la Diócesis de Cartagena, —  Página 
2293.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo instancia de don 

Enrique Fontana Grau, de Reus (Ta
rragona), solicitando se le autorice 
a importar aceite de oliva en régi
men de admisión temporal por la 
Aduana de Tarragona, —  Página 
2293.

Otra disponiendo se publique, debida
mente rectificado, el anexo núme
ro 1 de los que se acompañan al De
creto de 17 del mes actual (Gaceta 
del 18) , referente al estudio, trámite 
y despacho de los asuntos que han 
de ser de la competencia de la Ins
pección general de Carabineros,—  
Página 2294.

Otra concediendo la pensión diaria de 
2,50 pesetas, en concepto de alimen
tos, al Carabinero, licenciado por de
mente. Pedro González Martín,— Pá
gina  2294.

Otra disponiendo que los Jefes de Ca
rabineros que se indican pasen a  
prestar sus servicios en la plantilla 
de la Sección de dicho Instituto de 
la Subsecretaría de este'Ministerio. 
Página 2294.

Otra señalando el recargo que han de 
satisfacer en la primera decena del 
próximo mes de Enero las liquida
ciones de derechos de Arancel que 
se hagan efectivas en moneda de pla
ta o billetes.—Página 2294.

Otra regulando la provisión de divisas 
extranjeras para el pago de mercan
cías destinadas a depósitos, zonas y 
puertos francos y demás recintos 
exentos de tributación aduanera,—  
Páginas 2294 a 2296.

Ministerio de la Gobernación.
Orden reconociendo a D. José de Zu- 

ziiárregui y Romero, Oficial de pri
mera clase de este Ministerio, el 
tiempo que se indica., a efectos pa
sivos y para el movimiento de es
calas.- Página 229^

Otra disponiendo que desde el día 1 * 
de Enero próximo sea diario, excep
tuando únicamente los domingos, el 
servicio en las líneas aéreas Madrid- 
B árcelo na u Madrid-Sevilla.-—Página2297.

O ira confiriendo los mandos y desti
nos que se indican a los Jefes y Ofi
ciales de la Guardia civil compren
didos en la relación que se inserta. 
Páginas 2297 y 2298.

Otra disponiendo pasen a la situación 
de retirados los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil que figuran en la 
relación que se publica. —Página
2298.

Otra ídem que las clases e individuos 
de tropa de la Guardia civil que figu
ran en la relación que se inserta 
sean dados de baja en dicho Institu
to por cumplir la edad reglamenta
ria para el retiro.—Página 2298.

Ministerio de instrucción públicas 
y  Bellas Artes.

Ordenes resolviendo los expedientes 
incoados por los Ayuntamientos que, 
se mencionan solicitando subven
ción del Estado pava la construcción 
de edificios con destino a Escuelas. 
Páginas 2298 y 2299.

Otra nombrando a D. Miguel Salvador 
y Carreras Vicepresidente de la Jun
ta Nacional de la Música y Teatros 
líricos.—Página 229!?.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden declarando disueltos los Jura

dos mixtos circunstanciales del Arte 
Textil de Tarrasa, Igualn-da, Pabla 
de Lillet, Matará y (Ud di , -Página
2299.

Ministerio de Agricultura, Industria  y Comercio.
Orden autorizando a la Dirección ge

neral de Agricultura para que con
voque oposiciones, entre Peritos 
Agrícolas con Ululo oficial, para cu
brir 180 plazas de aspirantes a Ayu
dantes'del Servicio Agronómico Na
cional.—-Páginas 2299 y 2300.

Oirá prorrogando Im m eión de las Jun
tas Reguladora de la exportación de.
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plácanos a Francia, y de la Comisión ] 
, ínter provincial creadas en Tenerife j 

}f Las Palmas por el Decreto de 2 de i 
Marzo del año actual.— Página 2300. 

Vira. ídem hasta el 30 de Enero próxi
mo, por este año, el plazo señalado 
en el articulo 45' del Reglamento j 
provisional de Paradas sementales, j 

• para la presentación da solicitudes ¡ 
para la apertura de ¡as Paradas de \ 
referencia.— Página 2300. j

Vira disponiendo que, a partir del día j 
1«° de Enero próximo, el maíz exó- j 
tico que se declare para el consumo ¡ 
devengue por derecho de importa- | 
ción, andes quiera que sean sus pro- j 
cedcncias ¡J fechas de embarque, la I 
cantidad de nueve pesetas oro por j 
quintal métrico.-Páginas 2300 y 2301 I

A dm in istración Central. \
P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M i n i s -  ; 

t r o s .— Patronato Administrador de ; 
los bienes incautados a la Compañía 
de Jesús.— Anunciando haber acor

dado incautarse de las fincas que se 
indican .—Página 2301.

J u s t i c i a .— Tribunal de oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fi.seal.---L/s2a de loe opositores ad- 
m i i i d o s.— Pag i na 2302.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Sanidad. — Disponiendo que por el 
Inspector general de Sanidad inte
rior, asistido del Jefe de Negociado 
D. Ricardo Dessy Marios,-se instru
ya el oportuno expediente adminis
trativo para deparar ¡as responsabi
lidades que pudieran recaer en don 
Carlos María Corteza, ex Presidente

■ del Patronato del Colegio de Huér
fanos de Médicos, y demás miem
bros de dicho Patronato, en ¡as irre-. 
gnlaridades cometidas en su gestión 
Página 2303.

Subsecretaría de Comunicaciones.—• 
Dirección general de Correos.—Con
vocando a oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo técnico de Correos.—  
Página 2304.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .  — Dirección ge«  
neral de Prim era 'enseñanza.—Anu* 
¡anulo la adjudicación provisional he
cha a D. Jesús Borregón Ortega para 
el suministro, por un toial de 50.000 
pesetas, de 625 mesas redondas, con 
sus correspondientes asientos, y ad
judicando provisionalmente dicho 
suministro, por su valor de 50.000 
pesetas, por 477 mesas con sus co
rrespondientes sillas, a B. José Ma
ría Ágnilar y  M untadas. — Página 
2305.

O b r a s  p ú b l i c a s .— Dirección general d>e 
Obras Hidráulicas.—Aguas.—Resol
viendo en la forma que se insería el 
expediente incoado por doña Tere
sa Fcliú.— Página 2305.

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, De
cretos, Ordenes, Reglamentos, Circu
lares e Instrucciones que se han pu
blicado en este periódico oficial du
rante el mes actual.

A n e x o  ú n i c o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  

I N I S T R O SPRESIDENTE BE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES lian decretado y 
jando nado la siguiente

L E Y
Artículo único. El plazo señalado 

m  el artículo 4.° de la Ley de 21 de 
Abril de 1932 para (fue el Patronato 
administrador de los- bienes incauta
dos a la Compañía de Jesús eleve al 
Consejo de Ministros la propuesta que 
en el mismo se indica, se entenderá 
prorrogado hasta el día 21 de Marzo 
de 1933.

Per tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

.'coadyuven al - cumplimiento de esta 

.Ley, así como a todos los Tribunales 
f  A uioridades. que la hagan cumplir.

Madrid, treinta de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos.

NI PETO  A LC A LA-Z Á M O HA Y TO R R ES' 

$1 Presidente del Consejo de M inistros,
M a n u e l  A z a ñ a

EL PRESIDENTE DE LA.REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
Sancionado la siguiente

L E Y
Articulo 1.° En lo strcesúVo, el in-

5reso en el Cuerpo de Porteros de los 
[misterios civiles se verificará única

mente por la clase de Porteros cuar-

■ tos, con sueldo anual do 2.500 pesetas, 
mediante disposición dictada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
y con arreglo , a la legislación que se 
hallare vigente sobre provisión de des
tinos públicos.

Artículo 2,° Los actuales Porteros 
quintos en activo que no hubieren as
cendido con ocasión de vacante, ascen
derán a la clase de diarios con la an
tigüedad, a todos los efectos adminis
trativos y económicos, de 1.° de Enero 
de 1933, reconociéndoles la efectividad 
desde ese día en el Escalafón general 
del Cuerpo, que con esa especifica mo
dificación ha de publicarse en el año 
entrante.

■Los Ministerios de donde dependan 
procederán a expedirles los títulos co
rrespondientes y a la reclamación de 
sus haberes.

Artículo 3.° Los actuales Porteros 
¿^Amos en sitwación de excedencia vo
luntaria, cesantes o procedentes de 
otras situaciones que reingresen en 
activo, lo efectuarán, también, por la 
clase de cuartos, expidiéndoseles el tí
tulo correspondiente; pero sólo se les 
acreditará la efectividad en dicha cla- 

 ̂ M a partir del día en que tomen po- 
: sesión del destino, fecha que servirá 

asimismo para determinar el orden en 
que han de colocarse en el Escalafón 
general.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, treinta de Diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. . •

NICETO ÁLCALA-2AM0RA Y TORRES 
$1 Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  A z a ñ a

DECRETO

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Alcalde del 
Ayuntamiento de San  Sadurní de No- 
ya y el Juez de instrucción de Villa
franca del Panados, de los cuales re
sulta:

Que el Juzgado instruyó sumario so
bre expropiación legal con motivo de 
querella presentada por D„ Juan Miró 
Bagés contra el Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento de San Sadurní de 
Noya, por haber acordado y llevado 
a efecto la destrucción de la pared de 
cerca de una finca del'querellante, sb 
ta. en la plaza de Manuel Raventós. de 
aquella localidad, cuando se encontra
ba el acuerdo que disponía la destruc
ción de dicha pared pendiente de re
curso co n te n ci os o a d m i n i sí r a ti v o.

Que en cumplimiento de acuerdo de 
la Corporación 'municipal, y de con
formidad con el dictamen dé la,. Abo
gacía del Estado, el Alcaide requirió, 
de inhibición al Juzgado, alegando:! 
que el Ayuntamiento obró dentro de 
sus atribuciones al adoptar el acuerdo 
y reivindicar terrenos del común, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
72, 83, número quinto del 114 de Já 
ley Municipal de 2 de Octubre de 1877 
y sentencias del Tribunal Supremo de 
1.° de Octubre de 1888, 11 de Mayo de 
1837, 5 de Enero de 1912. 11 de Octu
bre de 1913 y 16 de Marzo cíe 1920; 
que el artículo 263 del Estatuto muni
cipal prohíbe la duplicidad de accio
nes—contencíoso-administrativa y pe
nal— ; que en los juicios criminales; 
pueden suscitarse cuestiones de com
petencia cuando deba decidirse por lá 
Autoridad adm inistrativa alguna cues* 
tión previa de la cual dependa el falloa 
y que, tratándose en el caso actual de 
una cuestión adm inistrativa, “míen* 
tras no sé decida por la Autoridad U
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qu ien  c o r r e sp o n d e  la lega l idad  o ile
ga l idad , '  ex is te  cues t ión  p re v ia  a d m i
n i s t r a t iv a ” .

Que su s ta n c iad o  el in c id e n te ,  el Ju z 
gado, c o n fo rm e  con el d ic tam en  fiscal, 
d ic tó  auto, d ec la rá n d o se  com pele  
b a sá n d o se  en los s igu ien tes  fu n d a m e n 
t o s :

Que el Código pen a l  san c io n a  en el 
'a r t ícu lo  228 el deli to  de e x p ro p ia c ió n  
ilegal, y que los hechos  objeto  de la 
quere l la  o frecen  todos  los c a rac te res  
del in d ic a d o  deli to ;  que de c reerse  
con m e jo r  d e recho  el A y un tam ien to  de 
San S ad u rn í  de Moya- a la p ro p ie d a d  
del te r re n o  de autos, debió  e je rc i ta r  la 
c o r r e sp o n d ie n te  acc ión  re iv in d ic a to 
r ía  con tra  el Sr. Miró.

Que el Alcalde, de a c u e rd o  con el 
A y u n tam ie n to  y o ído el Abogado del 
E s tado ,  ins is t ió  en la co m pe tenc ia ,  
p o r  e s t im a r  que en d icha  quere l la  exis
te una  cues t ión  p rev ia  de c a rá c te r  ad 
m in is tra t iv o ,  "la re la tiva  a d e te r m in a r  
si el A yu n tam ien to  puede o r d e n a r  y 
ejecutar, el d e r r ib o  de re fe renc ia ,  la 
cual sólo puede  re so lve r  la A dm in is 
t r a c ió n ” .

Que la Abogacía del E stado  io for-  . 
nía no procede ins is t ir  en la com pe
tencia, por no exis tir  n inguna  cues
tión previa  de carác te r  adm in is tra t ivo .

Que de lo expuesto ha surg ido  e! 
p resen te  conflicto, que ha  seguido sus 
trám ites .

Vis tos :
Ei ar t ículo  2.° de la ley O rgánica 

del Poder  judicial:  "La p o tes tad  de 
ap l ica r  las leyes en los juicios civiles 
y  criminales, juzgando y haciendo e je 
cu ta r  lo juzgado, c o rresp o n d erá  exclu
sivam ente  á los Jueces y T ribu na les” .

El p á r r a fo  cuarto  del art iculo 79 
del Reglam ento  de Procedimiento  m u
n icipal de 23 de Agosto de 1924: "No. 
p o d rá  p lan tea rse  la competencia  en 
n inguno  de. ios casos previstos p o r  el 
a r t ícu lo  3.° del Real decreto de 8 de 
S ep t ie m b re  de 1887.”

El art ícu lo  3.° del Real decreto  de 8 
de Septiem bre de 1887, que proh íbe  a 
los G obernadores susc itar  contiendas 
de competencia  en los juicios c r im i
nales , a no ser que el castigo del de
li to  o falta  haya  sido reservado por 
la ley a los funcionarios de la Admi
n is trac ión ,  o cuando, en virtud de la 
misma ley, deba decidirse  p o r  la Au
toridad ■ adm in is tra t iva  alguna cues
tión previa  de la cual dependa el fallo 
que los T ribuna les  o rd in a r io s  o espe
c ia le s 'h a y a n  de pronunc ia r .

El art ícu lo  228 del Código penal:  
"E l funcionario  publico que ex p ro p ia 
re  de sus bienes a un ciudadano o ex
t r a n je ro  p a ra  un servicio u obra  p ú 
blica, a no ser en v ir tud  de sentencia

m andam ien to  judicial,  y  con los re» ¡

quisitos prevenidos en las leyes, incu
r r i r á  en las penas de suspensión en 
sus g rados  m edias  y máximo y multa  
de 250 a 2.500 pesetas.

E n  la misma pena in cu r r i r á  ei que 
le p e r tu rb a re  en ia posesión de sur 
bienes, a no ser en v ir tud  de m andato  
ju d ic ia l .”

Artículo 181 de la ley Municipal de 
.2 de Ootui le 1877: "La responsab i
lidad ser i igrble a los Concejales 
ante  la A :mistración o ante  los T r i 
bunales, sí ^ún la na tu ra leza  de la ac
ción u omisión que le motive, y  sólo 
se rá  extensiva a ios Vocales que h u 
b iesen  tom ado  p a r te  en ella.”

El p á r ra fo  p r im ero  del art ícu lo  260 
de i E s ta tu to  municipal de 8 de Marzo 
de 1924: "Cuando las C orporaciones o 
A utoridades municipales obren  con 
extra  limitación, ado p tando  acuerdos 
en materia  ex traña  a su competencia  
p r iva tiva , el Alcalde tendrá  i«a ob liga
ción d e 'su sp en d e r lo s ,  bajo su re sp o n 
sabilidad, comunicándolo inm edia ta
m en te  al G o b e rn ad o r  civil.

El G o b ernad o r  puede  r e c a b a r  del 
A yun tam ien to  la suspensión  del a c u e r 
do cu an do  el A lcalde no la h u b ie re  
d ec re tado  p o r  s í ;  p e ro  si la C o rp o ra 
c ión  m u n ic ip a l  o el Alcalde d eso yeran  
el ' r e q u e r im ien to  g uberna t ivo ,  p o d r á  
r e m i t i r  los an iec e d e n le s  al T r ib u n a l  
p ro v in c ia l  de lo C o n tenc iosoadm in is -  
tra t ivo , p a ra  que en plazo m áx im o  de 
qu ince  días, que debe rá  red u c i rse  si 
la u rgen c ia  fuera  ex trem ad a ,  d e te r 
m ine  si hubo  o no ex ira l im i íac ió n ,  y 
en su con secuenc ia  m an ten ga  o sus
p e n d a  el acu e rdo ,  a f i rm ando  o den e 
gando  la  com p e tenc ia  m u n ic ip a l ;  to
do e l lo - sin per ju ic io  dé los recursos  
que al am p a ro  del a r t ícu lo  253 se p r o 
m uevan  c o n tra  la validez de los ex
p re sad o s  acuerdos .

Si la p ro v id e n c ia  ju d ic ia l  dec la ra  
la c o m p e ten c ia  del A yun tam ien to ,  po 
d rá  su s p e n d e r  el acu e rd o  m u n ic ip a l ,  
aun  cu an d o  n o  haya  s ido re c u r r id o  
p o r  pa r t icu la re s  o C orporac iones ,  el 
T r ib u n a l  S u p rem o ; p a ra  esto se rá  p r e 
ciso que el F isca l  se a lce de aquella  
p ro v id e n c ia .”

C o n s id e r a n d o :
1.° Que la p re sen te  cu es t ió n  de 

com p e ten c ia  se ha susc i tado  con m o 
tivo del r e q u e r im ien to  de in h ib ic ió n  
form ulado  p o r  el Alcalde de San Sa
d u rn í  de N oya en las d il igencias  su 
m aria les  l levadas a cabo por  el Juz 
gado de in s t ru c c ió n  de Villa f r a n c a  del 
P an adés ,  en v i r tu d  de quere l la  sobre  
exp ro p iac ió n  ilegal— art ícu lo  228 del 
Código pen a l— , p re s e n ta d a  p o r  don  
Ju an  Miró Bagés con tra  el Alcalde y  
Concejales del A y u n tam ien to  de San 
S ad u rn í  de N oya, p o r  h a b e r  a co rd a d o  
y l levado a efecto la  des t ru cc ión  de

la p a re d  de ce rca  de u n a  finca del 
quere l lan te ,  s i ta  en  la  p laza  de Ma
nuel R aventós,  de esta loca l idad ,  
c u an d o  se e n c o n tr a b a  el acu e rd o  m u 
n ic ip a l ,  que d isp on ía  la d e s t ru cc ió n  
de d ich a  p a red ,  pen d ie n te  de recu rso  
c o n ten c io so a d m in is t r a t iv o .

2.° Que el m en c io n ad o  re q u e r i 
m ie n to  de in h ib ic ió n  se basa  en la  
ex is ten c ia  de u n a  cues t ión  p re v ia  que 
debe dec id i rse  p o r  la  A u to r id ad  a d 
m in is t ra t iv a ,  "la re la t iva  a d ic ta m in a r  
si el A yu n tam ien to  p u do  o rd e n a r  el 
d e r r ib o  de re f e re n c ia ” ; es dec ir ,  si 
el acu e rd o  a d o p tad o  p o r  la C o rp o ra 
c ión  m u n ic ip a l  resp ec to  de este p u n to  
ex ced ía  o no de Ja esfe ra  de co m p e 
te n c ia  m u n ic ipa l .

3.° Que la a p re c ia c ió n  de si ex is te  
o no  e x tra l im i tac ió n  en  los acue rd os  
de las C o rp o rac io nes  o A u to r id ades  
m u n ic ip a le s— p a ra  el solo efecto de 
la su spensión  de los m ism os— co rre s 
p o n de  al Alcalde, al A y un tam ien to  a  
in s tan c ia  del G ob ernad o r ,  al T r ib u n a l  
p ro v in c ia l  de lo C on ien c io soad m in is -  
t ra tivo ,  al T r ib u n a l  S uprem o y al Go
b ie rn o ,  según los casos, y co»n a r r e 
glo a las no rm as  y requ is i to s  del a r 
tícu lo  260 del E sta tu to  m u n ic ip a l  de 
8 de Marzo de 1924, h o y  en  vigor.

4.° Que en el caso p resen te ,  el 
a c u e rd o  m u n ic ip a l  h a  s ido l levado  a  
efecto, c i r c u n s ta n c ia  que im p id e  sea 
som etido  a exam en  de la A u to r id ad  
a d m in is t ra t iv a ,  a fin de que ésta  de
te rm in e  si hubo  o no extralíroitacióm, 
pues esta reso luc ión  sólo p ro cede  
c u a n d o  el a c u e rd o  pu ed e  s e r  obje to  
de su spensión .

5.° Que al c a rece r  de base la cues
t ión  p rev ia  a legada  en el r e q u e r im ie n 
to de in h ib ic ió n ,  no  exis te obstácu lo  
al e jerc ic io  de la acc ión  p en a l  p ro m o 
v ida  y c o m p e tenc ia  de la jur isdicción, 
o rd in a r ia .

C o n fo rm án d o m e con lo co n su l tado  
p o r  el Consejo de E stado ,

Vengo en d e c la ra r  que no h a  de
b ido  su sc i ta r se  la p re sen te  cuestión  
de co m petenc ia .

D ado  en M adr id  a t r e m ía  de D i
c iem b re  de m il ¡novecientos t r e in ta  y  
dos.

NICETO ALCÁLA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente de) Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O

Solicitada del Ministerio de Jus tic ia  
p o r  Sor Emilia  de los D olores  M ar t í
nez Rodero, P r io ra  del convento de 
S an ta  María  M agdalena, Agustinas Re-
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coletas, de Baeza, ¡autorización para la 
cancelación de una hipoteca por va
lor de L500 pesetas, constituida a su 
favor por doña Antonia Raya Rodrí
guez, con licencia de su esposo don 
Francisco Cabrera Gámez, sobre dos 
fincas de su propiedad consistentes en 
una hana, sita en Carrascas Viejas, del 
término■■ de Baeza, de una hectárea, 32 
áreas 3 64 centiáreas, y otra haza, sita 
en los Hoyos de Balcuende, de una 
heciárU, 12 áreas y 32 centiáreas, ins
critas, respectivamente, en el tomo 
494, libro 21o, folio 92, finca 5,451, ins
cripción sexta, y en el tomo 142, libro 
16, folio 18, finca 5.499, incripción 
sexta.

Y teniendo en cuenta que dicha h i
poteca se constituyó en virtud de es
critura de 23 de Enero de 1931 y  por 
el término de un año; que la escritu
ra de cancelación se ha de otorgar a 
requerimiento del propietario de las 
fincas para dejarlas libres de todo gra
vamen; y en atención a que el plazo 
de cancelación vence en fecha poste
rior a la publicación del Decreto de 
20 de Agosto de 1931 y a que la can
tidad de que se trata procede de las 
dotes aportadas por las religiosas, 
para cuyas necesidades económicas 
aplican los ¡intereses que su importe 
puede producir,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Emilia de los Dolores Martínez Rode
ro, Priora del convento de Santa Ma
ría Magdalena, Agustinas Recoletas, de 
Baeza, para que pueda otorgar la es
critura de cancelación de una hipoteca 
que, por valor de 4.500 pesetas, cons
tituyó a su favor doña Antonia Raya 
Rodríguez sobre las dos fincas de su 
propiedad descritas y sitas en el tér
mino de Baeza, según escritura de 23 
de Enero de 1931, quedando autoriza
dos el Notario y  Registrador para 
otorgar e inscribir el correspondiente 
documento público a que esta autori
zación pueda dar lugar, y  debiendo la 
Superiora del convento de Santa Ma
ría Magdalena invertir el precio líqui
do que obtenga de doña Antonia Raya 
en valbnes del Estado para que los 
intereses que éstos produzcan se des
tinen a las necesidades del convento 
por pertenecer dicho capital a las do
tes de las religiosas, y  que quede así 
.salvaguardado el espíritu que informa 
el Decreto restrictivo, y  debiendo 
igualmente comunicar al Ministerio de 
Justicia la entidad banoaria en la que 
¡queden depositados.
... Dado en Madrid a veintiséis de

Diciembre de mil novecientos trei-nt 
y dos.
NXOETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRE 

E l M inistro de Ju stic ia ,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L x m in ia n a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDEN
Ilmo. S r.: Convocadas, por Orden 

presidencial de 1.° de Agosto último, 
las oposiciones para cubir 65 vacan
tes en el Cuerpo administrativo de 
Mecanógrafos-Calculadores de Estadís
tica, y próxima la fecha en que han 
de verificarse los ejercicios,

Esta Presidencia ha tenido a bien  
nombrar el Tribunal que ha de juzgar 
los ejercicios de las oposiciones de 
referencia y que quedará constituido 
en la forma y por los señores que a 
continuación se expresan: 

Presidente:  D. Antonio fiereza Or- 
tuño, Jefe de Administración civil de 
tercera clase del Cuerpo Nacional de 
Estadística.

Vocales: D. Manuel Martínez Risco, 
Catedrático de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid; D. Teodoro Gonzá
lez y García, Catedrático de Derecho 
administrativo de la Universidad de 
Oviedo; D. Emilio Gilsanz García, Je
fe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Nacional de Estadística, y don 
José María Serrano Fernández, Ofi
cial segundo del Cuerpo de Mecanó
grafos - Calculadores de Estadística, 
que actuará de Secretario del Tribu
nal.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos. Madrid, 30 de Diciem bre de 
1932.

p
HONORATO * CASTRO

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y "de Estadís
tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. S r.: Teniendo en cuenta la  

importancia extraordinaria de la co
m isión encomendada al Magistrado 
del Tribunal Supremo, D. Dimas Ca
marero, designado para instruir las di
ligencias sumariales incoadas por 
consecuencia de los sucesos acaeci
dos en Sevilla en los días 11 y 12 de 
Agosto último, y  considerando que es
ta com isión, por la índole y  amplitud

de los trabajos que supone, excedfl i 
del lím ite normal que señala el vigen* 
te Reglamento de dietas de 18 de Ju« i 
nio de 1924,

El Excmo. Sr. Presidente de la Re-»' 
pública, de acuerdo con el Consejo de -
Ministros y a tenor de lo previsto en 
el artículo 6.°, párrafo segundo, del 
mismo Reglamento, ha tenido a bien ;
disponer que se aumente la cuantía do; í
las dietas que tiene derecho a percibir; \
dicho señor Magistrado, fijándolas en 
55 pesetas diarias.

Madrid, 23 de Diciem bre de 1932,

P.
LEOPOLDO G. ALAS j

Señor Subsecretario de este Ministe*
■rio.

ILmo. S r.: Vista la instancia y la do
cum eníación acompañada por D. José 
Jiménez Biechmit, Presidente del Co* ] 
mité local de la Cruz Roja del barrio. \ 
de San Antonio Abad, de Cartagena* ¿ 
m anifestando que el año 1925, a ins* 
tancia del que en aquel entonces era : 
Presidente de dicha Institución, se in- i 
coó un expediente en el Obispado de 
Cartagena que terminó en el año 1928 
sobre permuta de una parcela de unos, f 
1.008 metros cuadrados de superficie, . ¡ 
en la cual había cinco viviendas co* , 
rrespon dientes a una Capellanía, fun* 
dada en la Parroquia de Santa María* 
de Cartagena, por D. Juan Esteban As* 
trearenas con valores del Estado por 
valor de 8.000 pesetas, que fué el pre* f
ció que se adjudicó a las fincas que; \
constituían la dotación de la Capella* 
nía m encionada, y teniendo en cuen* \ 
ta que la consiguiente conmutación se í 
llevó a cabo de conform idad con las j 
prescripciones legales y ajustándose í 
a las disposiciones vigentes en la ma* j 
teria entre el adquirente y el Obispa* j 
do de Cartagena, según consta del tes* j 
timonio del auto definitivo transmi* 1 
tiendo a la Institución Ambulancia de 
la Cruz Roja, fundada en, el barrio de ■ 
San Antonio Abad, de Cartagena, el ' 
dominio de cinco casas situadas en 
dicho barrio y  que se detallan en el 
auto de referencia de 14 de Abril de 
1928, pertenecientes a la Capellanía 
fundada por D, Juan Esteban Astrears- 
ñas; que la cantidad de 8.000 pesetas 
objeto de la conmutación se entregó y 
constituyó en valores del Estado, cuya 
renta está destinada y perpetuamente 
sujeta a levantar las cargas de la  Ca
pellanía, según fundación; que todos 
los actos originarios y  consiguientes; 
a la tramitación y  sustaneiación del 
asunto de que se trata son anteriores 
a la publicación del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931, y que las operaciones
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llevadas a cabo y las que puedan efec
tuarse en virtud de lo consignado en 
el auto mencionado no conculcan las 
disposiciones restrictivas de aquél, 

Este Ministerio ha acordado resol
ver la petición formulada en el sen
tido de declarar y comunicar al so
licitante que ni eh otorgamiento del 
documento público que se haya otor
gado o pretenda otorgar ajustándose 
a lo consignado en el auto de 11 de 
Abril de 1928, ñi la correspondiente 
inscripción en el Registro de la Pro
piedad, está restringido por el Decre
to de 20 de Agosto de 1931, y que, 
por lo tanto, siempre que para ello 
no se opongan otras disposiciones le
gales, no debe ponerse reparo en que 
la conmutación, de las fincas descritas 
en el citado auto a favor de la Insti
tución Ambulancia de la Cruz Roja, 
fundada en el barrio de San Antonio 
Abad, de Cartagena, pueda otorgarse 
© inscribirse en el Registro de la Pro
piedad, debiéndose, no obstante, co
municar al Ministerio de Justicia los 
actos qué se lleven a cabo para su 
constancia en el expediente.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1932.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. S r.: Vista la instancia y docu
mentación acompañada por eíllm o. se
ñor D. Antonio Alvarez Caparros, Vica
rio Capitular de la Diócesis de Cartage
na, por si y en nombre y representación 
del Sr. Arcipreste de Lorca y del Cura 
Párroco de Aguilas, solicitando se les 
autorice para efectuar la venta en pú
blica subasta extra judicial de deter
minados bienes que fueron propiedad 
de D. José María Romero Morales, na
tural y vecino de Lorca, los cuales 
les fueron legados exclusivamente pa
ra que dieran cumplimiento a lo con
signado en el testamento otorgado por 
el causante ante el Notario de Lorca 
D. Mariano Alcázar Puche en 20 de 
Abril de 1877, bajo el cual falleció, o 
bien que por este Ministerio se de
clare y manifieste que el acto de cum
plir fielmente la voluntad del testador 
en la parte a ellos pertinente y, por 
lo tanto, el otorgamiento de los docu
mentos públicos que de él puedan de
rivarse, no está restringido por las 
disposiciones del Decreto de 20 de 
Agosto de 1931; y teniendo en cuen
ta que en el citado testamento, de un 
modo claro, categórico y taxativamen
te, el causante minuciosamente-hace 
la distribución de sus bienes, legan

do" parte de ellos exclusivamente en 
usufructo, consignando que una vez 
hayan fallecido los usufructuarios que 
enumera, los bienes afectos al usu
fructo tienen que ser por el Obispo 
de la Diócesis, el Arcipreste de Lorca 
y el Gura Párroco de Aguilas., realiza
dos todos ellos por medio de públi
ca subasta extrajudicial, destinando el 
producto que se obtenga y en la pro
porción que en la cláusula testamen
taria se determina, para limosnas a 
pobres necesitados y prefiriendo a los 
enfermos y viejos de la Diócesis a vo
luntad del Obispo y para sufragios en 
la cantidad igualmente determinada; 
que habiendo fallecido los usufructua
rios de los bienes consignados en el 
testamento citado, tiene que' darse 
cumplimiento a la voluntad del tes
tador expresada con mucha anterio
ridad a la publicación del Decreto de 20 
de Agosto de 1931, cuyas disposiciones 
110 quedan conculcadas, llevándose a 
efecto la venta de los bienes de que 
se trata, puesto que quienes la han de 
efectúa^ a pesar de su carácter sa
cerdotal, única y exclusivamente es
tán nombrados, no como legatarios 
con disposición libre de lo legado, si
no como meros mandatarios y admi
nistradores del producto que de la 
venta se obtenga, cuya distribución ya 
hace de antemano el causante,

Este Ministerio ha acordado decla
rar y manifestar al solicitante que el 
acto o actos por los que se han de lle
var a cabo el cumplimiento de la vo
luntad expresada por D. José María 
Romero Morales en su testamento de 
fecha 20 de Abril de 1877, por lo que 
se refiere a los bienes legados en 'isu- 
fructo de D. Antonio Sárfchez Fortun, 
su esposa e hijos y a doña Juana Sán
chez Fortún, esposo e hijos, siempre 
que se haya cumplido la condición 
impuesta, no están afectos a las dis
posiciones del Decreto de 20 de Agos
to de 1931, y por lo tanto, por lo que 
a este particular respecta, no deben 
poner reparo de ninguna clase ni el 
Notario ni el Registrador para otor
gar e inscribir los documentos públi
cos dimanantes de la voluntad expre
sada por el testador, siempre que di
chas ventas se ajusten a las prescrip
ciones legales sobre la materia, ‘ de
biendo, no obstante, comunicarse a 
este Ministerio los actos que se lleven 
a cabo para su constancia en el expe
diente incoado, quedando así salva
guardado el espíritu del Decreto res
trictivo.

Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 29 de Diciembre de 1932.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este M m istiJ rio. 1

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES 

Excmo. S r.: Vista la instancia ele
vada a esa Dirección general por don  
Enrique Fontana Grau, comerciante! 
de aceite de oliva, domiciliado eal 
Reus (Tarragona), plaza de S.antiagJ 
Rusiñol, número 9, solicitando se lef 
autorice a im portar aceite de oliva e0| 
régimen de admisión íemporal por ¿d 
Aduana de Tarragona, en vez de 
la de Barcelona: I

Resultando que por Real orden dá  
28 de Enero de 1929 fué autorizado M 
im portar aceite de oliva en régimen! 
de admisión temporal por la Aduanil 
de Barcelona, y a efectuar la reexl 
portación por dicha Aduana y por luí 
de Tarragona: §

Resultando que por haberse insta
lado en Reus una refinería para acei
tes de oliva obtendría una economía 
en el transporte y una mayor rapidez 
en las operaciones efectuando la im
portación por la Aduana de Tarragona :

Vistos los artículos 11 y 12 del vi
gente Reglamento de 16 de Agosto, de¡ 
1930 para la aplicación de la ley del 
Admisiones temporales, que faculta al 
este Departamento para variar o aiia-i 
pliar las Aduanas importadoras o e x l  
portadoras de las admisiones tempo-i 
rales ya concedidas: i

Considerando que no hay lesión a lJ  
guna para el Tesoro' en acceder a lol 
solicitado, y en cambio el interesado!' 
obtiene un beneficio apreciable coal 
el cambio de Aduana importadora, I 

Este Ministerio, conformándose con! 
lo propuesto por esa Dirección gene-ít 
ral, se ha servido autorizar que la ad-jl 
misión temporal concedida a D. En-íf 
rique Fontana Grau, comerciante de¡t 
aceite de oliva, domiciliado en Reus§ 
(Tarragona), por Real orden de 2$I 
de Enero de 1929, se entienda modifi^l 
cada en el sentido de ser Tarragona^ 
la Aduana importadora, que se consijl 
derará como Aduana matriz, en ve^| 
de la de Barcelona, en la que se a n u / 
lará la cuenta corriente abierta al i n |  
teresado, continuando la reexporta/' 
ción del aceite por las Aduanas del 
Tarragona y Barcelona.

Lo que comunico a V. E. ipara su 
conocimiento y efectos. Madrid, 29 
de Diciembre de 1932. }

p. d., h 
VERGARA -

Señor mm&tor general de Aduana*/
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Excnio. S r.: Habiéndose observado 
tm importante error de copia en el 
anexo 1.° de los que se acompañan 
al Decreto de este Departamento de 
17 d e l actual, publicado en la Gac eta  
del 18, referente al estudio, trámite y 
despacho de los asuntos que han de 
ser de la competencia de la Inspec
ción general y Sección de Carabine
ros,

Este Ministerio ha resuelto que se 
Jjubliqufí nuevamente el citado ane
xo 1.° (i Eibidamente rectificado.

M adrtí, 29 de Diciembre de 1932.

CARNER

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Inspector general de Cara
bineros.

ANEXO NÚMERO 1

Será de la competencia de la Ins
pección general de Carabineros lo si
guiente:

A) Entenderse directamente con 
el Ministerio de la Guerra y con los 
organismos dependientes de dicho 
Departamento en todo lo relacionado' 
con la organización m ilitar del insti
tuto, disciplina, armamento y muni
ciones.

fí) Cursar a la Subsecretaría del 
Ministerio de Hacienda (Sección de 
Carabineros), debidamente inform a
dos, los documentos siguientes, que le 
serán remitidos a tal objeto por las 
Circunscripciones, Zonas y Coman- 

;druidas, según corresponda-:
Estado de los servicios ordinarios y 

extraordinarios practicados durante 
el mes anterior, con copia de las ac
tas correspondientes..

Estado general de purificación de 
valores de las Rentas de Aduanas y 
Tabacos, acompañando las respectivas 
acias.
, Modificación de plantillas acordadas 

par las Juntas de Jefes de Hacienda
0 de Resguardos. . .

Memorias sobre las características
del contrabando y la defraudación en 
las distintas regiones, de. la República 
y actas áe las. Juntas especiales para 
su represión.

Recompensas por los servicios ge
neral y especial del Instituto.

Clasificaciones de aptitud para el 
ascenso de Jefes, Oficiales y clases de 
tropa.

Notas de concepto»
Revistas de inspección.

1 Propuestas: de selección de Jeles y 
Oficiales.

Peticiones de licencia para el ex
tranjero.

C) Acordar en materia disciplina
ria, resolviendo en su caso lo proce
dente, sobre los siguientes extremos: • 

Expedientes judiciales y gubernati
vos,.

Informaciones privativas del Insti
tuto.

Propuestas de castigos.
Invalidación de notas.

' Cuando de las resoluciones que 
adopte deban deducirse anotaciones 
en los historiales del personal o con
venga proponer modificaciones en la 
práctica del servicio y siempre que 
p o r su importancia ib estime conve

niente, ̂ dará cuenta al Ministerio de 
Hacienda de los expresados acuerdos,

D) Concesión de licencias por 
asuntos propios cuando excedan de 
veintiocho días y por enfermedad en 
todos Jos casos,

Expedición de carteras y tarjetas de- 
identidad con todas sus incidencias, 
pasaportes y autorizaciones militares 
para todo el personal del Instituto,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia del Carabinero de 
la' Comandancia de Huelva, Agustín 
González Martin, tutor y hermano de] 
Carabinero licenciado por demente Pe
dro González Martín, para averiguar 
ej derecho que pueda cor-responderle 
a la pensión de 2,50 pesetas diarias 
qife para alimentos concede la circu
lar de 5 de No-viembre de 1920 (Co
lección Legislativa número 497),

- Este Ministerio ha acordado conce
der la expresada pensión, abonable 
por la Delegación de Hacienda de 
Huelva, a p a rtir  de 1.° de Septiembre 
de 1928, mes siguiente al de la baja 
del referido individuo en el Instituto 
de Carabineros.

Lo comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 29 de Di
ciembre de 1932.

P. De,
VERGARA

Señor Delegado de Hacienda de la p ro
vincia Ge Huelva,, señor Jefe de la 
Comandancia de Carabineros de 
Huelva.

Excmo, Sr.: Haciendo uso d e la fa
cultad que me concede el artículo 2,® 
del Decreto de 17 del actual, he resuel
to que los Jefes de Carabineros com
prendidos en la- siguiente relación, que 
comienza con el Coronel D. Aurelio 
Rodríguez Oca ña y termina con el Co
mandante D. Andrés Pérez Soler, sean 
destinados a pres tai* sus servicios en 
la plantilla de la Sección de dicho Ins
tituto de la Subsecretaría de este Mi
nisterio.

Lo común-ico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 30 de Diciembre de 1982.

P. D.,
VERGARA

Señor Inspector general de Carabine
ros, señor Jefe de la Sección de Ca
rabineros de la Subsecretaría de este 
Ministerio-, señores Jefes de las Co
mandancias de Carabineros de Hues
ca y Cáceres.

RELACION QUE SE. O TA  

Coronel.

D. Aurelio Rodríguez OeañA

Teniente Coronel,

D. Enrique López Martínez.

Comandantes.

D, Juan Burgos Loza-no, B. Luis 
Viílén Parido, I). Eloy Mavilla . Lafa-r- 
ga, D. Enrique López Martínez, don 
Pascual Vives Llorca y D. Andrés Pé
rez Soler.

Ilmo. Sr.: Vistas las- cotizaciones de 
la onza “T roy” de oro fino en el mer
cado de Londres y los- cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Cerero Oficial de Contra
tación de Moneda, durante los días 19 
■al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio 
de esta capital,

Este Ministerio, ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las iiquidaciiones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a. las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la p ri
mera decena del próximo mes de Ene
ro y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será de ciento 
¡treinta y oi¡nco enteros con setenta y 
nueve céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Diciembre de 1932.

VERGARA-

Señor Director general de Aduanas.

Vistas las dificultades que ha ofre
cido en la práctica la aplicación del 
régimen establecido en la Orden m i
nisterial de l .u de Julio del corriente 

..año, para el suministro de divisas ex
tranjeras para el pago de las m ercan
cías entradas en zonas, puertos y de
pósitos francos, y las reclamaciones 
que han sido cursadas pidiendo que 
se subsanen defectos y se atendieran 
casos imprevistos que las distintas 
operaciones de comercio que en aqué
llos se efectúan han ofrecido,

Este Ministerio ha acordado, a pro
puesta del Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda, disponer que a par
tir  de esta fecha rija en la materia 
la regulación siguiente:

l.° A petición de los interesados, 
siempre que estén domiciliados en 
España y tengan en el país casa in
dustrial o comercial abierta, faculta
da por la matrícula que satisfaga en 
la eqntribucióin industrial, para reali
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zar la actividad a que se destine la 
m ercancía  que seo objeto de entrada 
o  -salida en el recinto franco de las 
Aduanas, los Interventores de estas 
oficinas, o los de las zonas, puertos y 
depósitos francos o de los de com er
c io , expedirán, con  estricta sujeción 
al m odelo núm ero 1 que se acom paña, 
 ̂certificación  que acredite la entrada 
de las referidas m ercancías en las zo
nas, puertos o depósitos m encionados, 
con el íin de justificar ante el Centro 
Oficial de Contratación de Moneda la 
necesidad de adquirir divisas, sobre 
el extranjero para efectuar sir pago.

2,° Al expedir estas certificaciones 
consignarán  los Interventores, en la 
cuenta corriente correspondiente a la 
m ercancía , urna nota escrita con tinta 
roja  y caracteres muy visibles, que d i
ga : “ expedida certificación  para jus
tificar ante el Centro Oficial de Con
tratación de Moneda la necesidad de 
adqu irir divisas sobre el extranjero, 
para el pago de... (el total de la m er
can cía  o la parte ele ella a que la pe
tición  de divisas se regfiera).”

3.° Cuando el total de las m ercan- 
cías o parte de las mismas, para las 
que se haya expedido la certificación  
que dispone la regla prim era, se des
tine a otro depósito, puerto o zona 
franca, o bien sean remitidas a otra 
Aduana, para destinarlas a su adeu
do, se consignará en la factura de ex
portación  especial que docum ente el 
envío, da misma, nota que dispone la 
regla segunda. El Interventor de la 
zona, puerto o depósito en que tenga 
entrada la m ercancía procedente de 
cualquier otro, consignará también, 
cuando así proceda , idéntica nota en 
el fo lio  de la cuanta corriente que se

abra para la m ercancía introducida, 
haciendo nsiar en dicha nota cuál 
sea la Aduana que exp id ió  la certifi
cación , para surtir efectos en el Cen
tro Oficial de Contratación de Mo
neda.

4.° Cuando el letal o parte de una 
m ercancía para la que se haya expe
dido el certificado de la regla prim era, 
salga del depósito, puerto o zona fran
ca ■ con destino al extranjero o para 
aprovisionar a un buque de bandera 
extranjera, el Interventor de la Adua
na, én su caso, o el de los depósitos 
de com ercio , y franco o del puerto' o 
zona franca, expedirá inm ediatam en
te una certificación  ajustada al m ode
lo adjunto señalado con el núm ero 2 ; 
la cual remitirá directam ente, y sin 
pérdida de tiem po, al Centro Oficial 
de Contratación de M oneda, estampan
do en la cuenta corriente correspon 
diente, y en form a análoga a lo dis
puesto en la regla segunda, una nota 
exactamente igual a la que en dicha 
regla establece..

5,° Cuando se adeuden, introdu- 
duciendo en España las m ercancías 
que la presente Orden com preñde, las 
Aduanas de importación exigirán el 
certificado de in scrip ción  en el Re
gistro de Im portaciones, el cual d ili
genciarán sus Interventores, con una

«nota visible fácilm ente, que diga: 
“ Nulo este certificado para la adqui
sición  de m oneda, por haberse expe
dido para este m ism o objeto en ... 
de ... de el certificado correspon 
diente de entrada en ... {depósito de 
com ercio , depósito puerto o zona 
franca, depósito flotante) de ... (tal 
p u erto).”  El certificado de inscripción

en el Registro de Importaciones así 
diligenciado, se remitirá a la oficina: 
de dicho Registro, unido al aviso de 
importación correspondiente.

6.° Una vez que el Centro Oficial 
de Contratación de Mo»neda haya re
cibido las certificaciones del modelo 
número 2, a que hace referencia la 
regla cuarta de la presente Orden, 
efectuará esta oficina cuantas averi
guaciones estime oportunas para ver 
si se hace efectivo en España el im
porte de la mercancía exportada, y; 
también las conducentes a comprobar 
si, efectuado el cobro en divisas ex
tranjeras cuando se realice el pago 
en tales clases de moneda, son aqué
llas ofrecidas al Centro Oficial de 
Contratación de Moneda en el p3a.C\ 
que para ello está señalado en las d i s 
posiciones vigentes.

Si en las averiguaciones que ise prac
tiquen resultase que la mercancía no. 
se pagaba en España o que el expor
tador español retenía más tiempo del 
reglamentario las divisas extranjeras 
producto de la venta de la mercancía, 
el Centro Oficial de Contratación de 
Moreda levantará el acta en que se re
lacionen los hechos, remitiéndola al 
Delegado de Hacienda de la provin
cia correspondiente, para que sirva: ' 
de iniciación al expediente de contra
bando que proceda instruir.

7.° Queda derogada la Orden mi
nisterial de 1.° de Julio de 1932.

Madrid, 20 de Diciembre de 1932,

P* D»,
VERGARA

Señor Director general de Aduanas y;
señor Jefe del Centro Oficial Ú&
Contratación de Moneda,
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M O D E L O  1

Don .............................................................................................................................               , ..
¿

Interventor de . . . . . . . . ......... ..................... .......................................

CERTIFICO: Que, con declaración núm,. i . . , , . , . . . , . , . , , , . . , . . . . . ..........   . . . . . . ...................
han entrado en el (1)  ................ ......... .. de  ........................................
las siguientes m ercancías: ........................... ................................................ . . . . . . . . . . . . . . ............. ........ ..................... .

Según resulta de la documentación presentada por el interesado, estas mercancías son pro*
piedad de ......................................'.   . . . . . . . . .  con domicilio en (calle) .............................................. .
 número  ..................   'de (población)    provincia de........... ....................................................................

Se adquirió la mercancía de ...........   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....  de ..................... ....................................
el valor de la misma es de................................ ..............................................................................................................
y el vencimiento ......................... ...................................................................... ......................... ....................................

Para que sirva de justificante ante el Centro Oficial de Contratación de Moneda, para la ad
quisición de las divisas necesarias para el pago de la mercancía, se expide, a petición del inte
resado, la presente certificación, de la que se toma la debida nota en la correspondiente cuenta 
corriente de este (1) .......................................... .........................................

Esta certificación se considerará caducada y sin efecto alguno transcurridos tres meses, a 
contar .desde la fecha de sil expedición.

.........................     a   de      de 19 ....,*
V.° B.°

{ !)  Depósito de comercio, Depósito de combustibles, Zona, Puerto o Depósito franco.

M O D E L O  2

Don ................................ .....f..............•.............................    ................. .......................... ..................... ....
Interventor d e .......................................................................................

CERTIFICO: Que, con factura de  ..............        núm..................................   han
salido de este (1) ............................................................ con destino a (2) ..............................   ,
las mercancías siguientes:  ....................... ....................................................................................................... ................
                   «•«•«

 *              ........

cuyo valor, según justificantes presentados por el interesado, es de ................................................. .
...................................  con vencimiento el ........... ........................... ......................................... ............ .........

El vendedor de la mercancía es  ......................................       \
con domicilio en (calle) .......................................   de (población) ........................................
provincia d e ................................   > y la misma forma parte de la partida entrada en este (1)]
  ................................  con declaración num. ...........   , *a la que se refiere la certificación
de fecha    expedida por el Interventor de (1) ............................
............  de  ........................................con objeto de justificar ante el Centro Oficial de Contratación
de Moneda la necesidad de adquirir las divisas extranjeras para el pago de la mercancía.

- Y para que conste, se expide, de oficio, la presente certificación, que se envía directamente
al Centro Oficial de Contratación de Moneda, y de la que se toma la nota correspondiente en !á
«menta corriente de la mercancía a que ía misma se refiere, j

.................................  a . . . . . . . . . .ó de  ...........................................  de 19.,,...*
\ 7 . o  13 t

!

w- Kl) Depósito de comercio. Depósito de combustibles, Depósito, Puerto o Zona franca*
v  <2X Tal nación. Al aprovisionamiento del buque — ............   *..........de -nacumaUdad ...............................................
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Dictado por la Presiden

cia del Gobierno provisional de la Re
pública .en 20 de Mayo de 1931 un De
creto estableciendo un plazo para que 
•pudieran formular sus 'respectivas re
clamaciones aquellos funcionarios que 
se considerasen vejados por disposi
ciones dictadas desde la implantación 
de la Dictadura hasta el advenimiento 
de la República, hizo uso del mencio
nado derecho, entre otros funcionarios 
del Escalafón del personal ■ adminis
trativo de este Ministerio, el Oficial de 
primera clase D.'José de Zuzuarregui 
y Romero, que solicita ser reintegrado 
.al número que debió ocupar en ol Es
calafón por haberse visto precisado a 
pedir la excedencia en Septiembre 
de 1923, a consecuencia de habérsele 
obligado a asistir a la oficina en las 
horas de la mañana en el Registro de 
la Dirección general de Sanidad, don
de prestaba sus servicios en las de la 
larde autorizado- -por sus Jefes, ha
biendo desistido de solicitar el rein
greso al hacer el año de excedencia 
•por habérsele indicado que los rein
gresados serían destinados a pro
vincias :

Resultando que en 19 de Septiembre 
de 1923 solicitó la excedencia con 
arreglo ai artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918, siéndole 
concedida por Real orden de 20 del 
mismo mes en el destino de Oficial de 
segunda clase, cesando el 21, habiendo 
solicitado el reingreso condicionado 
para Madrid en 19 de Septiembre 
de 1927, siéndole concedido por Real 
orden de 29 de, Ago-sto de 1928, y as
cendido a Oficial de primera clase por 
Real orden de 13 de Marzo de 1930: 

Resultando que la Comisión reviso- 
ra que designó este Ministerio en 8 de 
Junio de 1931, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 3.° del Decre
to de referencia, formuló propuesta 
significando su criterio de que el re
clamante, con arreglo al artículo 41 
del citado Reglamento, tenía derecho 
a reingresar en la primera vacante 
que el mismo determina, sin admitir 
la condición que establecía el intere
sado de reingresar en Madrid, porque 
en orden % los destinos de los funcio
narios, dentro de los servicios estable
cidos, corresponde siempre a la facul
tad discrecional del Ministro, y que 
procede se le .reconozca el abono para 
el movimiento de las escalas y para 
efectos pasivos, según dispone la Ley 
efe 25 de Marzo último, del tiempo» 
temscurrido desdo el día siguiente al 

que se produjo la primara vacante

de su clase, 'transcurrido un mes des
de que fué inscrita en el Ministerio la 
instancia solicitando el reingreso en 22 
de ‘Noviembre de 1927 hasta el día an
terior a la fecha de su -posesión al 
reingresar en 23 de Agosto de 1928:

Considerando que es un caso de re
visión comprendido en el Decreto de 
20 de Mayo de 1931, que ha sido dic
tado para procurar la reparación de 
las .situaciones de injusticia cometidas 
en época de la Dictadura y que se ha 
cumplido en la ^tramitación de esta re
clamación lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del 'referido Decreto:

Considerando que de no estimarse 
corno se propone se impondría a este 
funcionario un retraso en su carrera, 
equivalente a una postergación y ¡a 
-una disminución en los derechos pa
sivos por la pérdida de tiempo de ser
vicios,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Consejo de Minis
tros con fecha 2 de Agosto próximo 
pasado, ha tenido a bien resolver de 
acuerdo con lo propuesto por dicha 
Junta, que procede se reconozca al se
ñor Zuzuarregui el derecho al abono a 
efectos pasivos, según dispone la Ley 
de 25 de Marzo último, y para el mo
vimiento de las escalas, del tiempo 
transcurrido desde el día siguiente a 
la fecha de la vacante que de su clase 
se produjo después del 22 de Diciem
bre d© 1927 en resultas de la ocurrida 
en 17 de Febrero de 1928 por jubila
ción del Jefe de Administración de ter
cera D. Alberto Pérez Sanmiillar, en 
cuyas resultas reingresó el Oficial de 
tercera, excedente, D. Agustín Gonzá
lez Labarga, a quien, según revisión 
practicada, le pertenecía otra vacante 
y la había ocupado por ascenso un 
Oficial de segunda, en cuya vacante 
debió reingresar el Sr. Zuzuarregui, 
hasta el 22 de Agosto de 1928, día an
terior a su posesión al reingresar, o 
sean seis meses y cinco días que, su
mados a los cinco años, dos meses y 
veintisiete días, que tenía en la indi
cada fecha, hacen cinco años, nueve 
meses y dos días, y habría ocupado en 
el Escalafón de 31 de Diciembre de 
1927.el lugar siguiente a D. Adolfo 
Solano Riño, que en la misma fecha 
tenía cinco años, nueve meses y vein
te días, y el anterior a D. León Brie- 
va Ruiz, que tenía cinco años, siete 
meses y diez y ocho días, y le hubiera 
correspondido ascender en la plaza 
ocupada en 11 de Abril de 1929, con 
la antigüedad del 6 por el Sr Brieva, 
delante del cual debe figurar, por tan
to, en el vigente Escalafón en su ac
tual clase de Oficial de primera con la 
expresada antigüedad, sin que se fe 
í^conqzca derecho al geroibo; de M fe*

res por,servidos que no ha prestad^ 
Lo digo a V. I. para su conocimien* 

to y efectos. Madrid, 30 de Noviem* 
bre de 1932.

CASARES QUIROGA t

Señor Subsecretario de este Ministerio/

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenida 
a bien disponer que desde el día 1.* 
de Enero próximo, el iservicio »en las 
líneas aéreas Madrid-Barcelona y Ma- 
drid-SevilIa sea diario, exceptuando 
únicamente los domingos. : •:

Lo que me complazco en comunicar. 
a ,V. I. para su conocimiento y debi
dos efectos. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1932.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Aeronáuíi* 

ca civil. í

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir los mandos y destinos: 
que se indican a los Jefes y Oficial dd 
la Guardia civil comprendidos en la 
siguiente relación^ que comienza con}, 
eh Teniente Coronel D. Francisco BroV 
tons Gómez y termina con el Alférez 
D. Manuel Cimiano Puente.

Lo comunico a V. E. para su cono-*; 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 2$! 
de Diciembre de 1932. ¿i

CASARES QUIROGA ,j
Señor Inspector general de la Guar«j 

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA f,
D. Francisco Brotons Gómez, de Id}/ 

Comandancia de Jaén, de primer Jef<̂ ! 
a la de Murcia con igual cargo. t\

Comandantes.
D. Manuel Fernández Valdés, de 1$ 

primera Comandancia del 28.° Tep* 
ció, de segundo Jefe, a la de Caballeé 
ría del mismo Tercio, de primer Jefe* 

»D. Francisco Monterde Hernández^ 
de la Comandancia de Orense, de se* 
gundo J%fe, a la Comandancia de Pa* 
lencia, de primer Jefe.

D, Manuel Rodríguez Molina, de lá 
Plana Mayor del 25,° Tercio, a la Cof¿ 
mandando de Santander, de primer": 
Jefe.

D. Mariano Rivero López, de la Pfe< | 
na Mayor del 23.° Tercio, a la Comaíi* j 
dancia de Jaén, de primer Jefe. ;T 

D. José Pastor Rodríguez, de la Co«i 
mandancia de Ciudad Real, de según» 
do Jefe, a la de Alava, de primer Jef% 

D. Ricardo Macarrón Piudo, de diá3 
ponible en Madrid, a la Plana Mayo® 
del 25.° Tercio.

D. Dionisio Muñiz Labrada, de dis* 
ponible en Valencia, a la Comandan* 
cia de Orense, de segundo Jefe.

D. Luis Morazo Monge, de la Co
mandancia de Huesca de segundo Je« 
fe, a la primera del 28.° Tercio, co® 
igual cargo,
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D. José Eady Giorla, de disponible 

en Córdoba, a la Plana Mayor del 23.° 
Tercio.

D. Manuel España García, de dispo
nible en Coca (Segovia), a la Coman
dancia de Ciudad Real, de segundo 
Jefe.

I>. José Cantarell Monllao, de dis
ponible en Barcelona, a la Comandan
cia de Huesca, de segundo Jefe.

Alférez.
D, Manuel Cimiano Fuente de la 

Comandancia de Patencia, ai Escua
drón 13.° Tercio, provincia de Gui
púzcoa.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil que se expresan en la 
siguiente relación, que comienza con 
D» Adolfo Soné ira Diego-Madrazo y 
termina con D. Pedro Díaz López, pa
sen a situación de retirados, por ha
ber cumplido en el presente mes la 
edad reglamentaria; debiendo ;ner da
dos de baja en el Ip-stituto y pasar a 
fijar su residencia en los puntos que 
se citan en la indicada relación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 29 
de Diciembre de 1932.

CASARES QüIROGA
Señor Inspector general de la Guardia

civil.
Relación que se cita.

Coronel en reserva, D. Adolfo So- 
jieira Diego-Madrazo, para Madrid.

Teniente coronel en ídem, D. Pedro 
JJreta del Campo, para Barcelona.

Otro en ídem, D. Salvador Gómez 
Puentes, para Madrid.

Capitán en ídem, D. José Alvarez 
Méndez, para Santiago (Coruña).

Otro en ídem, D. Manuel Sánchez 
Salvador, para Zaragoza.

Teniente, D. Tomás Rodríguez Va- 
iadez, para Fuente de Cantos (Bada
joz).

Alférez, D. Manuel Montecelos Seoa- 
ne, para Lugo.

Otro, D. Pedro Díaz López, para 
Santiago (Coruña).

Excmo. S r.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro las clases e individuos de tro
pa de la Guardia civil que se expre
san en la  siguiente relación, que co 
mienza con el Brigada D. Juan Rome
ra del Hombrebueno Sánchez y ter
mina con el Guardia segundo Pedro 
Ferrer González,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto por fin del 
presente mes y pasen a fijar su resi
dencia a los puntos que se indican, 

Lo comunico a V. E. para ¡su- cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Diciembre de 1932.

CASARES QUIROGA 
tñ o r  Inspector general de la Guardia 
ciyiL

Relación que se cita,
Brigada de la Comandancia de Ca

ballería aei ib A Termo, v .  Juan R o
mero Hombrenueno Sánchez,' para 
Daimi-el (Ciudad ¿leal).

Sargento üe la Comandancia de Al
mena, Francisco Alonso Rodríguez 
(2.ü) , para Baza (Granada).

Sargento de la Lorian uaucia de • Lé
rida, Juan Bonei Man,.para Sania Eu
lalia del R ío-Inca (.Baleares),

Sargento de la Guardia Colonial, 
Domingo Sánchez García, para Valen
cia.

Guardia primero de la Comandan
cia de Zaragoza, Anastasio Zarzosa 
López, para Cariñena (Zaragoza).

Guardia primero de la Comandancia 
de Santander, David Lbáñez Martínez, 
para Reinosa (Santander).

Guardia primero de la Comandan
cia de Baleares, Miguel Bonet Yila, pa
ra Campos del Puerto (Baleares).

Guardia primero de la Comandan-' 
cía de Córdoba, Antonio Rodríguez 
Pastor, para Málaga.

Guardia primero de la 2-.* del 2i.°, 
José Lopera Ruiz, para Ceuta.

Guardia primero de la" Coman-dan- 
■cia de Madrid, Nicolás Gómez Maeso, 
para Pinto (Madrid),

Guardia primero de la Comandan
cia de Cádiz, Francisco Quevedo Gu
tiérrez, para Cádiz,

Guardia primero de la Comandan
cia de Alicante, Juan Hernández del 
Monte, para Orihuela (Alicante). w

Guardia primero de la Comandan
cia dé Murcia, José Sánchez García 
(7.°), para Lorca (Murcia).

Guardia primero de la Comandan
cia  de Infantería del 27.° Tercio, T o
más Fernández Sedaño, para Madrid.

Guardia primero de la Comandan
cia de Caballería del 18.° Tercio, Juan 
Durán Pérez, para Castro d i  Río 
(Córdoba).

Guardia primero de la Comandan
cia de Santander, José de la Haya Gó
mez, para Vaidecilia (Santander).

Guardia primero de la Comandan
cia de Caballería del 18.° Tercio, Ino
cencio García Ocaña, para Pueríolla- 
no (Ciudad Real).

Guardia .primero de la 2.a del 28.°, 
Isaac Barriuso Pérez, para Rosal de 
la Frontera (Huelva).

Guardia segundo del Colegio de 
Guardias Jóvenes, Fernando Pérez 
Nieto, para Valdemoro (Madrid).

Guardia segundo de la 1.a del 28.°, 
Feliz Macarro Toro, para Ríoiinto (Hqelva).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Valencia, José Sastre Huerta, 
para El Grao (Valencia).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Valencia, Pedro Ferrer Gonzá
lez, para Valencia,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo, Sr.; Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Gerona de 
la subvención de 40.000 pesetas por 
el ed ificio  construido en el barrio de

la Merced, con destino a Esencia gra
duada , con cuatro secciones:

Considerando que se han cum plido 
los requisitos seña i a dos por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conform idad del 
Delegado del Interventor general 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con .ro 
dispuesto en el arlé culo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien’ conceder ai 
Ayuntamiento de Gerona la subven
ción de 40.000 pesetas por el edificio 
construido en el barrio de la Merced, 
•con destino a Escuela graduada, can
tidad que se abonará con cargo al cré
dito incluido en el capítulo 24, ar
tículo 3.°, concepto único, del vigente 
presupuesto de este Ministerio, con la 
denominación de “ Obras del Plan na
cional de Cultura” , adicionado por el 
artículo 11 de la ley de Í6 de Sep
tiembre próxim o pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1932,

P. B „
DOMINGO BARNES

Señor Director., general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.; Visto el expediente in 
coado por el Ayuntamiento de Bara- 
caldo (Vizcaya) solicitando subven
ción de 18.090 pesetas por el edificio 
que ha construido en el barrio de Ai> 
teagabeiüa, con destino a dos'E scue
las unitarias para párvulos:

Considerando que se han cum plido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conform idad del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya) 
la subvención de 18.000 pesetas por 
•el edificio construido en Arteagabei- 
tia, con destino a dos Escuelas unita
rias, cantidad que se abonará con car
go al crédito incluido en el capítu
lo 24. artículo 3.°, concepto único,"del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio, con la denominación de “ Obras 
del Plan nacional de Cultura” , adicio
nado por el artículo l i  de 1% ley de 
16 do Septiembre último.

Lo digo a V. I. para '.su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Di
ciembre de 1982.

r. m,
DOMINGO B ARNES

Señor Director general de Lriuier^ 
ens&ümz%
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
(l;J por el Ayuntamiento de Infantes 
(Ciudad Real}, so licitando la construc
c!ú!l por el Estado de un edificio con 
des tina a dos Escuelas unitarias, una 
p:t r:\ niiios y otra para niiins: 

llcsnltando qu·e la Oiicina técnica de 
Construceión de Escuelas redactó el co
rrespnndicnte proycc<o, con t;n prcsn
p::c:;to de ej<xución material que as
t i ~nde, incluidos los honora1 ios por di

n ,eción de la~ obra~;, a 57.:-l37,23 pcsc
t:t:; ; pero dcuucida la aportació;J ofre-
6 da por el Ayuntamiento, im¡..HJrW.nte 
1 L:J34,32 pesetas, se reJuce el coste 
p:' ;·a el Estado a 43.00:4,!!6 pesetas: 

l:csultando que dicho Ayuntunücnto 
ha efectuado la entrega dei solar ofre
ci;\o para las indicadas Escuelas, ha
l>iénduse cOHlpromctido a cooperar a 
la construcción de las 1hismas con el 
2:> po1· 100, en mcl:'llico, del importe 
de las obras, cuya cantidad se ha in-

g;·e~,ado cu la Cnja general de Depósi
to~;. a disposición tic la Dirección gene
ra l de Primera enseiianza, según rcs
gEal'do números 432 de e·D trri;da y 575 
de rc,sistr•1: 

Coru;i~ . :·ando t¡ue, según disponen el 
articulo Sj de la ley de Contabilidad de 
l.o de Julio de Hlll y el Decreto de 27 
de :.I:J.¡·zo de 19<!5, quedan exceptuados 
.de las formalidades de subasta o con
en ·:;o y puede ejecutarse por adminis
tr~ción los servicios que no excedan 
de :>0.(){)() pesetas en su importe tota l: 

Considerando que se han cumplido 
lo•; preceptos del Decreto de 10 de Jn
li,> de 1923, y que en el expediente 
con>ta }a conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado, 

Este l\Iinisterio ha tenido a bien re
sohcr: 

V Que se apruebe el proyecto for
ma~lo por la Oficina técnica p:a,ra la 
construcción de un edificio con destino 
a dos Escuelas unitarias, una para ni- 1 

ños y otra p:ara niñas, en Infantes (Ciu
dad Real), por su presupuesto de eje
cución material, que asciende, incluidos 
los honorarios por dirección de las 
obras, a 57.337,28 pesetas; y 

2.0 Que se construya por el Estado 
el mcnci.onado edifi'::io por dicho presu
Pl'csto, abonándose la cantidad de pe
lletas 43.002,96 con cargo al crédito in
Cluido en el capitulo 24, artículo 3.0 , 

Concepto. único, del vigente presupues
to de este Ministerio, con la denomi
nación de "Obras del plan nacional de 
Cultura", :dicionado por el artículo 11 
de la Ley d ~ 10 de Septiembt·e próxi
mo pasado, y que se ejecuten· las' obras 
por el' ~ istetan de adminis tración. 

Lr, ,¡ : go . :1 Y. I. para su conocfmien• 

to y demás efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1932. 

P. D. , 

DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Prim·era en
señanza. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por iCl Ayuntamiento de Do
mingo- J)érez (Toledo) solicitando la 
construcción por el Estado de un edi
ficio éon des·lino a dos Escue,as uni
tarias, una para niños y otra para 
niñas: 

Hesultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas redactó 
el c'Orrespondiente proyecto, con un 
presupuesto de ejecucwn material 
que aseicndc, 1nduídos lo:s honora
rios por dirección de las obras, a 
66.541,50 pesetas; p·c-ro deducidas las 
aportaciones ofrecidas por el Ayun
tamiento, valoradas en 16.600 pesetas, 
se reduce el C<bte para el E:;tado a 
49.941,50 pcSJetas: 

H.esultand.o que dicho Ayuntamien
to ha efectuaáo la entrega del solar 
ofrecido para las indicadas Escuelas, 
habiéndose comprometido a cuoperar 
a la construcción de las mismas con 
120.000 ladrillos al pie de la obra y 
7.000 pesetas en metálico, cuya can
tidad se ha ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos, a disposición de 
la Dirección general de Primera en
señanza, s~>gún resguardo números 
546.740 de entrada y 54.240 de re
gistro: 

Considerando que, S€gún disponen 
el artículo 56 lk la Ley de Contabili
dad de 1.• de Julio de 1911, y el De
creto de 27 de Marzo de 1925, que
dan exceptuados ele las formalidades 
de subas ta o concurso y pueden eje
cutarse por administración los servi
cios que no excedan de 50.000 pese
tas en sn total importe: 

Considerando que se han cumplido 
Jos preceptos del Decreto de 10 de 
Julio d·e 1928 y qu e en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
d el Interventor g,eneral de la Admi
nistración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver: 

1.0 Que se apruebe el proyecto fm·
mado !POr la Oficina técnica p ara la 
construcción die un edifi~io con des
Hn-o u dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en Domin
go-Pérez (Toledo), por su presupues
to de ejecución material que asciende, 
in·clufdos los honorarios por dirección 
de las obr.as, a 66.541,50 pesetas. 

2.0 Que se construya por eJ Estado 
: el ·referido edificio, por dicho presu
~8!1!101 JJ,boné,n,do~ lA cantidad de 

49.941,50 P"'setas con cargo al crédiu 
incluido en el capitulo 24, artículo 3.¡ 
concept'O único del vigente presu,pues. 
to de este M.inisterio, con la denomi• 
nación de "Obras del plan nacional 
de ·cuHura", adicionado por el artícu· 
lo 11 d•e la Ley de 16 de Sepliemhrt 
próximo pasado, y que se ejecuten las 
obras pur el sistema de admini•stra
ción; y 

3.0 Que el Ayuntamiento de Do. 
mingo-Pérez (Toledo) dé cumplimien
to a los demás ofnedmien-tos hechos 
para la construcción de las mencio
nadas Escuelas. 

Lo digo a V. l. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Di
ciembre de 1932. 

P, D., 

DOMINGO BARNES 

Señor Director •general de P·rimera 
enseñanza. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta f()r· 
mulada por la Junta Nacional de la 
Música y Teatros líricos, 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
misma, ·ha tenido a bien .nombrar Vi
cepr-esidente de la re.ferida Junta a 
D. Miguel Salvador y Carreras, que 
ya formaba parte de ella en concepto 
de Vocal. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 27 de Diciembre 
de 1932. 

P , D., 

DOMINGO BARNES 

Señor Director genral de Bellas Artes. 

~ 

IINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISI6Jf 

ORDEN 

Ilmo. Sr.: CumplidD el objeto para 
que tuvo lugar su constitución, 

Este Ministerio ha dispuesto que 
queden disueltos los Jurados mixtos 
circunstanciales det Arte Textil de 
Tarrasa, l.gualada, Pobla de Lillet, Ma
taró y Calella. 

Lo di,go a V. I. ¡para su ,conocimiem
to y ·efectos. Madrid, 27 de Diciembre
de 1932, 

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo. 

~ 

JHHIStEIOO DE AGRIClJLTUkl\ 
INDUSTRIA Y COMEROO 

ORDENES 

Ilmo. Sr.: Las exigencias de lot 
tervielo.s ·dil la :Dirección general d• • . · . " . . ........ 
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Agricultura, según la nueva organi
zación que se les lia dado, asi. como 
el desarrollo que alcanzan, en virtud 
de la Ley presupuestaria para el pró
xim o año, los de Catastro, Reforma 
Agraria, Obras de Puesta en Riego y 
©Iros' que nutren su plantilla de fun
cionarios con personal del Cuerpo de 
Ayudantes del Servicio Agronómico 
Nacional, evidencia la necesidad de 
convocar urgentemente oposiciones 
Cintre Peritos Agrícolas; medida que, 
por otra parte, venían reclamando las 

i numerosas vacantes que estaban por 
¡•cubrir en lo.s servicios dependientes 
1 'de la Dirección general de Agricul
tura.

La modernización y amplitud que 
se ha dado a los servicios para el lo 
gro de su máxima eficiencia y la con
veniencia de obtener la unificación 
de las enseñanzas profesionales reci
bidas por los Peritos Agrícolas en las 

. diversas Escuelas donde cursaron sus 
1 estudios aconsejan sustituir las nor

mas seguidas hasta ahora para verifi- 
1 car dichas oposiciones por otras más 
t racionales, que permitan una mejor 
¡ selección del personal, a la vez que 
j-el mayor perfeccionamiento protesto- 
? nal del mismo.

Por todo lo cual, este Ministerio ha 
¡tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza a la Direc
c i ó n  general de Agricultura para que 
convoque oposiciones cutre Peritos 

, Agrícolas, con título oficial, para cu- 
I íbrir 180 plazas de aspirantes a Ayu- 
J dantes del Servicio Agronómico Na

cional.
Artículo 2.° La oposición constará 

1 de tres partes:
a) Ejercicios eliminatorio 

1 b) Cursillos prácticos.
¡¡i c) Lecciones de perfeccionam ien

to y orientación profesional.
I Los ejercicios del apartado a) ver- 
|i narán sobre:

¡ 1.° Técnica agrícola y ganadera.
! 1 2.° Topografía y Catastro.
• Los cursillos del apartado b ), que 
; ¡tendrán un carácter eminentemente 

práctico, comprenderán:
Análisis físico y químico, 

j  ¡ Máquinas agrícolas.
, h , i  Abonos.
- Reconocimiento de plagas y su te

rapéutica.
j, 1 Métodos de mejora y selección de 
¡¡plantas.
¡)( La Dirección general de Agricultu- 
.i ĵra, previo asesoramiento del Tribunal
II }iĵ fue se designe para estas oposiciones,
¡ i dictará a su debido tiempo las mate-

1'n.kias que hain- de ser objeto de las lec- 
5 jeiones de perfeccionamiento y orien- 
|¡j| Ilación profesional a que se refiere el

Vjspartado c)* 4 •

Artículo 3.° Los cursillos prácticos
y las lecciones de perfeccionamiento 
y orientación profesional estarán a 
cargo de Ingenieros Agrónomos, Ayu
dantes del Servicio agronómico. Pro
fesores' universitarios y otras perso
nas a quienes se considere convenien
te incorporar a esta labor, designados 
todos ellois por la Dirección general 
de Agricultura.

Artículo 4.° Como consecuencia de 
lo dispuesto en el artículo anterior y 
teniendo en cuenta esta nueva moda
lidad de selección, el Tribunal que la 
ha de efectuar estará constituido por:

Uiii' Profesor universitario, que ac
tuará de Presidente.

Dos Ingenieros Agrónomos.
Un Licenciado en Ciencias Natura

les.
Dos Ayudantes del Servicio agronó

m ico, uno de-Mas cuales actuará de 
Secretario.

Artículo 5.° La Dirección general 
de Agricultura queda autorizada para 
designar el Tribunal, fijar la extensión 
y detalle de los programas de los cua
les publicará en ¡el plazo de diez días, 
a partir del siguiente a la inserción 
de esta Orden en la Gaceta be Madrid, 
el programa referente a los 'ejercicios 
eliminatorias y para dictar cuantas 
disposiciones complementarias y acla
ratorias se deriven del cumplimiento 
de la presente Orden.

Madrid, 28 de Diciembre de 1932. 
MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Cuando se dictó el Decre
to de 2 de Marzo del año actual, que 
creó las Jiuntas Reguladoras de la ex
portación de plátanos de las Islas Ca
narias a Francia, partía el Gobierno 
de la fundada esperanza de que el ré
gimen de contingentes establecido por 
la vecina República para la importa
ción de aquel fruto sería pasajero y 
de breve duración, por lo cual fijó 
para la acción de las mencionadas 
Juntas un plazo no mayor del año en 
curso.

Sigue el Gobierno confiando en que 
la contingentación, tan opuesta a la 
buena -armonía de las relaciones co 
merciales internacionales y  al libre 
juego de las leyes económicas, 110 po
drá menos de desaparecer en breve.

Pero, por si así no ocurre de modo 
inmediato, y el contingente de impor
tación en Francia de los plátanos ca
narios subsiste más allá del fin del 
año presente, se ve en el caso de pro
longar la actuación de las entidades 
nacidas de la necesidad de distribuir 
los cupos fijados.

En vista de ello.
Este Ministerio ha dispuesto que se 

considere prorrogada la acción de Ja§ 
Juntas Reguladoras de 'la exportación 
de plátanos a Francia y de la Comi
sión Interprovineiai creadas en Tene
rife y Las Palmas por el Decreto d e .2 
de Marzo del año actual, en las condi-' 
clones fijadas por la disposición men
cionada, mientras tanto subsista el 
régimen de contingentes para aquel 
fruto, y  no obstante el plazo de dura* 
clon establecido en el párrafo según* 
do del artículo' 2.° del Decreto citado., 
que la limitaba al año actual.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Director de Comercio y Políti
ca Arancelaria.

Ilmo. Sr.: El Reglamento provisio
nal de Paradas de sementales, aproba
do en 19 del actual por este Mmiste
rio, y publicado en la Gaceta de 25 
del corriente, señala en su artículo 45. 
que las solicitudes para la apertura 
de las Paradas particulares de carác
ter “temporal”, caballares y asnales, 
deberán ser entregadas en las Juntas 
provinciales de Fomento Pecuario 
•respectivas, antes del 30 de Noviem
bre del año precedente al de apertura 
de la Parada.

Gomo este precepto no puede cum
plirse para la temporada próxima, por 
(haber sido aprobado el Reglamento y 
publicado en la Gaceta con fecha 
posterior a la señalada en aquél.

El Ministro que suscribe ha acor
dado prorrogar basta el 30 de Enero 
próximo, por este año, el plazo seña
lado en el mencionado artículo 45 pa
ra la presentación de solicitudes, para 
la  apertura de las Paradas de refe
rencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to 'y  efectos procedentes. Madrid, 29 
de Diciembre de 1932.

MARCELINO DOMINGO'
Señor Director general de Ganadería 

e Industrias Pecuarias.

Excmo. Sr . En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.° de la Ley 
de 14 de Enero último y de conform i
dad con lo establecido en el Decreto 
de 6. de Marzo de 1930, declarado Ley 
de la República en 16 de Septiembre 
de 1931, y en atención a los resultados 
que arrojan los estudios de los datos 
cuya obtención prescribe la Orden de 
30 de Septiembre referido,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día 1,° del mes de Enero
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:próximo, el maíz exóiico que se dccla
.re para el consumo de\'cngará por dc
'!'CCho de importac.ión, cualesquiera que 
¡¡can sus procedc.ncins y fechas de em
iJ:¡11rque, la cantidad de nueve pesetas 
oro por quintal métrico. · 

l-o que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. 
il\fadricl, 30 de Diciembre de 1932. 

P. A., 

SANTIAGO VALIDiTE 

Señor :\liabti'O de Hacienda. 

- --000-··--- - -· 

AOThUNISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEjO 
DE MINISTRO" 

PAThON'.ATO ADMINISTRADOR VE 
LOS BIENES INCAUTADOS A LA 

COM?AÑIA DE JESUS 

Este Patronato, en sesión celebrada 
d día 29 de Dic¡eml>re, hn tomado 
acuerdo de incaut;~rse de J;1s siguic·n
.tcs fincas: 

Relación de [incas sitas en esta capital. 

1. en ce-nso redimible de 5.700 rea
les, cuatro maravcdises de cnpit:ll, so
bre l:J, casa número 14 de la calle Uro
¡;as, que linda: por la derecha, con la 
núme·ro 12 de la mis:na calle; por la 
izquierda, con la número 16, y por la 
espalda, con la casa número 11 de la 
cv,lle de Relatores. 

2. Terreno siluatlo en la zona de 
ensanche, al sitio llamarlo Valleh~r
moso, de 1 n metros y 25 decímetros 
cuadrados; linda: al Norte, con tie
rras de D. Antonio CusanoYns; al Sur, 
con otras de D. Pedro Rojo Gutiérrez; 
:¡,1 Este, con las de D. Federico Zoza
ya, y al Oeste, con propiedad de don 
Antonio !\ioreno. 

3. Tierra sita a la iu¡uierda del 
Campo de Guardias, de •8.889 metros 
y 68 decímetros cuadrados; linda: al 
Norte, con otra de la Compañía. de los 
Pozos de la Kieve; al Mediodía y Orien
te, con terrenos del depósito de las 
aguas del Canal del Lozoya, y al Po
niente, con el cami·no de la Sacramen
tal de s~.n Martín. 

4. \Tn solar de 1.814 metros y 29 
decínwtros cuadrados, comprendido 
entre d lindero Poniente del primer 
Depósiio de agua de los Canales del 
Lozoya y el camino Viejo de Amaniel, 
lla:nado tandJién de Aceiteros; linda: 
al !\orle, COil tierras dl· doña •Ca,rmen 
de ViccEte; ::1 Est r , con otr:~s de don 
Hicanlo de Vicente y Tiodrigo; por el 
Ponientl' , con el camino de Ac·eite
ros, y por el Mediodía, con tirrras de 
los hei•ederos d0 D. José Ruis Pct·elló. 

:í. Un solar expropiable •en la calle 
del Gcnt:ral Oraá, en la manzana. 282, 
letra A, de 1.015 metros y 84 decime-
1;-r, s cuadrados; línda•nte: al Norte, 
ecn otro solar de D. Juan Ron y don. 
Sebastián Zabaleta; al Sur, con otro 
-ª·e Jos mismos señores, ry al Este Y. 
Oeste, con la continuación de la calle 
del General Ord. 

8. Otr.Q 1olªt 11tg tn la calle de 

Castelló, en la prnpiii n1a:uana 282, ·1 tagena, de 4.2.:i5 pies, 41 décimos y 6G 
letra A, de 11 metros y 2ú decímetros céntimos, finca número 1.910 de lo. Sec-
cuadrados; linda·n te: al Este, con otro ción tercera, fi.cgistro <le la Propiedad 
de los Sres. Ron y Z:~baleta, y al Nor- del Norte. , 
te y Sur, con la conlinación <le la callo 17. Una tierra e'n el punto llamado 
de Castelló. Cuatro ·Caminos, a la derecha de la ca-

7. Otro solar con fachaJa a las ca- !Tetera de Francia, entre ést:¡, y la ve-
Hes de Doña ~taría úe i\Iolina, !Princi- r·eda de .Posta, con una superlicie de 
pe de Vergar;J, y Castelló, de 1.373 me- 1.819 metros y 61 decímetros cuadra-
tras y seis decímet.·os cuadrados; lin- dos, finca número 1.í82, Sección se-
da: al Norte, con la calle de María de gun da, Registro de la Propie •lad del 
~iolina; al Oriente, con la de Prínci- Norte. 
pe de Vergara; al Poniente, con la de 18. Unn parcela dentro de la zona 
Castelló, y al :\let!iodía con el resto d·e de ensanche próxinw. a la vereda de 
lt\ manzana 260, letra 13, propiedad de Posta, en el punto dcnominadn Allos 
los Sres, Custro y Moreno. det I-~ipódro:no , con una supl'rllc ie de 

8. Una parcela de tierra en el sitio 232 metros y 90 dzdmetros cuadra· 
conociJo por las Tablas, en la man- dos; linda : al >;orle, con terreno que 
zana compr<:>ndida por las calles de ~;·e segregó de este propio caudal; al 
Príncipe de \'Hgara, Doiia María de E~; te, con el camino que rodea el Hi-
Molina, Castelló y General Ora á, con pódromo; al Sur, con terrenos de doña 
una su¡¡crílcie de 300 metros y 1\J de- :1'1aría Pérez de Villa:nil, y al Oeste, con 
címcho:; cuadrados; linda: al I\orte, otro de los hcred !' ;·os rle D. Fn1,ncisco 
Este y Ücste, con tierras de D. Juan .:'11aroto. 
non; d Sur, con el resto de la linea 19. Trozo del.\n·oyo Ahroi'iigal, ·e·n 
de que se segrega. . el sitio de su nombre, de cabida un:. 

9. Ticrrl\ en el tér111 in o de esta ·VI· hectárea, .;9 áreas y 56 centiáreas, 
lla, en el pu1~to Charco Mateo, dh'idi- linda : al :\arte, con otro trozo propie· 
ua por ·el camino Alto de Chamnrtín, dad de los SCiiores Hon y Zaba!eta,; al 
finca nú:nero 1.161 de la tercera Sec· Este, con t ierras de los p"opios señorr s 
ción del lkgistro de la Propiedad del y otras de D. Frane :.,co Menéndez y 
Norte, comprensiva de una sup ;) rficie D. Eugenio Sellés; al Sur, con el ca-
de 21.265 m otros y U!J ucdmetro ~ cua- mino de Canillas, y ai Oeste, con ti e-
drados. rrns de los hel'ederos del Conde fi<-

10. Otra tierra e:1 el punto !hJ,!llnrio Villapaclierna y con otras de los mi. -
del Barco, d·~ uno, hect{lrea, 15 :írens Y mos señores Ron y Zabaleta. 
20 centiáreas; lindante: al Norte, con 20. Tierra en el barrio de la Pros-
tierras del Crédito Industrial Italiano; peridad y sitio titulado Guíjorro, en 
al Este y Sur, con otras de D. Anta- la cuesta d·el Zarzal, de una ·hectárea , 
ni o Caha·nillas, y al Oeste, con tierras 44 áreas y 36 centiáreas; linda: :•,! 
de los hererlcros de D. Juan Fal'clo. Norte, con tierras en las que se ll:t 

11. Una parcela d·estinada a vía construído el Asilo de San Rafael; al 
pública por formar part~ de la call_e Este, con tierras de los >hereder-os de 
de Cartagt'na ,Y del cammo d~ .Cam- D. Enrique González Amezúa; al Sur, 
!las, de 1.517 metros Y 10 decimetr.os con tierras de D. José María B[!rqut:· 
cuadrad'os; lindando: al Norte, con la ro, y al Oeste, con la carretera que 
continuación de la calle de Carlag-ena; conduce a Chamartín. 
al Este, con parcela número 2 Y con 21. Un solar con fachada parcial al 
la continuación del camino de Cani- paseo de circunvalación del Hipódro-
llas · al Sur con la misma parcela nú- mo y otra" laterales al paseo de Ronda 
me1?o 2 y c¿n la continuación de la ca· v a la ca: · cte Maudes, manzana 14:; 
lle de Carta.gena, Y al Oeste, · con la .iJel cnsa•nchc, con una superficie de 
parcela número 3. . . 1.308 metros y 5 decímetros cuadrados 

12. Una tierra llamada Corralillo, Jlnca número 2.892, Sección s-egunda 
con fachada al camino de Hortaleza, Hcgistro de la Propiedad del Norte. 
!le 7.072 metros y 12 decímetros cua- 22. LTn solm· con fachada a la calh 
lirados; lindante: al Norte Y Oeste, de Padilla y Torrijas, de 969 metros ~ 
con terrenos de D. Aur.e-lio Rico Bar- 89 decímetros cuadrados, linda: al Nor· 
bier; al Est·e, con D. Lucíano . Fonte· te, con la calle de Padilla; al Oeste, con 
cha, y al Sur, con la calle de Lo pez de ::ola¡· de D. Eduardo Ni·eto; al Este, 
Hoyos. . con la calle de Tonijos, y po1·. el Sm·-

13. Una tierra en el punto llamado oeste, con sola!' de D. Lesmes Vicuña. 
Caño Quebrado o Mnrea, rc·ducida hoy 23. Un solar con fachada al paseo 
a la. supc·rficie de 2.340 :netro.s Y 18 d~- ele Ronda, distrito de Buenavbta, con 
címetros cuadrados, finca num. 1.66a, Bna superficie de 2.487 metros. y 6~ 
Sección tercera, Registro .de la Propie- clecimetros cuadraflos, tinca numere 
dad del Nort• · 3.843, Sección ter~era, Registro de h 

14. Tierra en el punto llamado La Propiedad del Norte. 
Guindalera, conocida por los cinco 24. Un terreno en la zona extrarr~· 
Pozos de la Nieve, con fachada a. la dio y punto denominado Altos del Hi•. 
calle de Maldonado, en la manzana pódromo, con fachada a la carret~~ 
316 comprensiva actualmente de 2.714 del Hipódromo a Chamar!fn en su k1lo· 
metros y 18 decímetros -~uadrados, metro primero, comprensiva de un~ su• 
finca número 1.875 del Reg1stro de la perficie de 54.878 metros y 47 decunC\ 
Propiedad del Norte Sección tercera, tras cuad•rados, finca cnúmeros 3.73q 

15. Tierra en el barrio ~·e l~ Pros· 3.743, 3.744, 3.172, 3.767 y 3.768, S~· 
pcritlad y ·en el sitio .de·nommado Are- ciócn segunda, Registro de la Prop1e 
illal de ~laudes Y Charco Mateo, por ~l dad del Norte. 
que pasa Ia carretera que desde ~~ HI· 25. Una tler.ra en el punto _denomi 
pódromo conduce a Chamartfn; hnda: ·"ado Cruz del Rayo, reduC.i{la actua'· 
por Sur y Oesto, con el camino de Za.r· •• 15 862 t 

1 
zal, comprensiva de 10.438 meh'?S -y mente á la superficie de · · me rol 
31 decímetros cuadrados, fine~ nume· . Y 11 milfmetros cuadrados, como re; ro 1.912, Sección tercera, Registro de sulta de la inscripción primera d_e la 
la Propiedad del Norte. finca 3.761, Secolón segunda, Registro 
_ 16, Unfl..-p~a ~lA calle de Car· ___ J~ 1a Propie.da_~ d_!l Norte. 



1 

2302 

Las anteriores fincas constan inscri· 
:tas en el Registro de la Propiedad y 
aparecen como propietarios de ellas 
·algunos {je los señores siguientes: don 
Sebastián Zabaloeta Eguiburu, D. José 
María Barquero, D. Mauricio Salan Va
liente, D. Juan Ron o sus herederos, 
D. Félix Eguiguren Azpiazu y D. Mar
tín José Lasarte y Eraso; actuando ca
si siempre en representación de ést<>s 
para la adquisición de bienes y otorga

. miento de documentos D. Ricardo Peña 
Hidalgo. 

Todos los mencionados han •sido du
·ranl\:! su vida, o eran miernbr{)s de la 
disuc!la Compañía de Jesús, en la que 
figurab an como Coadjutores akctos a 
su provincia toledana. 

Para con.ocb1iento de aquellos a 
quien pueda interesarle se hace est{l 
anuncio. 

Madrid, 30 de Diciembfle de 1932. 
El Presidente, Demófilo de Buen. 

MINISTERIO L>E jUSTICIA 

,TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL 
CUERPO DE ASPIRANTES AL MI

NISTERIO FISCAL 

'Lista de lo.s opositores admitidos por 
el Tl'ibunal calificador para tomar 
parte en las oposiciones al Cuerpo 
de Aspirantes al Minister-io fiscal, 
convocadas [J(Jr Decreto de 30 de 
Septiembre de 1932, en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto de 19 del 
mismo mes. 
Abad y Ojuel (D. Antonio). 
Abejón y Rossell (D. Julián). 
Abella y Vera (D. Lu~s ), 
Abellón lbáñez (D. Manuel). 
Acha Asensio (D. Juan María), 
Adra Zubiaga (D. Valentín). 
Alberti de la Torre (D. Juan). 
Alcalde Aldaz (D. Jo'Sé). 
Alfranca Miguel (D. Mariano), 
Aguilar Ariza (D. José), 
Almod(·:ar Crespo (D. Manuel). 
Amado y del Campo (D. Enrique). 
Angulo Montes (D. Francisco). 
Altes Villanneva (D. F ernando). 
Alvarez Gallego (1>. Gerardo). 
Alvarez-Osorio y Besusán (D. Ma· 

nuel). 
Alvarez de Toledo (D. José), 
Alvarez Zabala (D. Enrique), 
Ara Martín (D. Angel). 
Argiles Arregui (D. José). 
Argüelles Landeta (D. Vi-ctoriano). 
Arias Navarro (D. Carlos). 
tAroca Meléndcz (D. Angel), 
Artime Prieto (D. Manuel), 
Asunsolo López (D. Angel). 
Atanasio y Muñoz (D. Pedro), 
Avila Delgado (D. Angel). 
Aya Goñi (oD. Eduardo). 

:; Ayensa Sánchez de León (D, Al· 
ltmso). 

Ayerbe VaUés (D. Luis). 
Alvarez Sa.ntaló (D. Antonio), 
Azaña CueYilS (D. Gregorio). 
Azpitarte Villa-Real (D. Juan), 
Ballesteros Usano (D. Salvador). 
Barber Grandona n>. Enrique), 
iBarrenechea Vera (D. Javier), 
Barreras Pereira (D. Marcelino)', 

, Barrera y de la Cabareda (D. Cele- · 
{~mio), 
\ ' Bar rios Ferrer (D. Francisco de 
"j;·~ i··,). 
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Ba'Ste y Schorartr (D. Enrique), 
Bayona de Corcuera (D. Angel), 
Bellón Uriarte (D. Pedro). 
Bellver Urquiano (D. Antonio). 
Bcnavides y lióme.: (D. Juan l'~~'a· 

nuel) . 
Berges y Castellá (D. Pedro). 
Berlín Sancho (D, Pedro). 
Bermudo y Escudero (D. José). 
Bernabé Avelinas (D. Lorenzo). 
Bernaldo de Quirós y Mociwles (don 

Antonio). 
Blanco y Vargas (D. Guillermo). 
Bodelón Nieto (D. Gustavo) . 
Bonet Beosch (D. :Francisco). 
Borrcll lvars (D. Franch co). 
Borrero de la Feria (U. Domin3o), 
Borruel Pan.:ano (D. Alejandro). 
Br·is y Sanz (D. Jo'Sé Maria). 
Buitrón Fernández (D. Francisco). 
Caballero y J iménez de la Serna 

(D. Adrián) . 
Cabezudo Martínez (D. Venancio). 
Cabrera Re villa (D. Antonio). 
Cacho Caslrillo (D. J osé) . 
Calero Ruiz (D. Francisco). 
Campo Liaren a (D. J ose del). 
Cano Vivanco (D. Miguel). 
Capella y Nieto de l\lolina (D. Ra-

fael). 
Calvillo Martínez (D. Julio) . 
Callcllo Queraltó (D. Bernardo). 
Campo Domingo (D. l\latias del), 
Carazzo de Cos (D. Federico). 
Carizo Satalaya (D. Ramón) . 
Caruana y l'-lavan·ete (D. i\ianuel). 
Casanovas Vila (D. Juan). 
Casas Ochoa (D. Francisco). 
Casliñeira Unutia (D. Caimelo). 
Casto Serrano (D. José). 
Castro y Ancos (D. Andrés). 
Ccrdán Cuartero (D. Vicente). 
Cerezo Abad (D. Mamerto). 

· Genfuegos González Colo (D. José 
Antonio) . 

Ciencas Rodríguez (D. Julián). 
Ciudad Serrano {D. Juan :Pedro). 
Colom Siquier (D. Rol.íerlo). 
Collado AlaJcón (D . . Antonio) . 
Cordero y Cordero (D. José). 
Concheiro Iglesias (D. Celestino), 
Conradi Alonso (D. Juan). 
Cornejo Vicente (D. Pascual). 
Cortés Ossorio (D. Julián). 
Cremades y Royo (D. Antonio). 
Cresp<> Bastante (D. Ernesto). 
Cruzado Vicente (D. Fernando), 
Cruz Presa (U. Manuel de la). 
Cuartero y Ortiz (D. Alejo). 
Cuervo Pita (D. Miguel). 
Cuesta Gutiérrez (D. Saulo). 
Cuesta y Rodríguez Valcárcel (don 

Carlos de la). . 
Chamorro Piñeiro (D. Santiago), 
iDávila Dávita (D. Gaspar). 
Delgado y de Bárbara (D. José). 
Díaz Berrio y Cava (D. Manuel), 
iDíaz Cardama (D. Manuel). 
Díaz Cardama (D. Modesto}, 
Diaz Do in (D. Guillermo), 
Díaz Yolaola (D. José Luis), 
Diego y Samper (D. Luis Anto-

nio de). 
Diegues :y Gea (D. Urbano). 
Ecbarri y Bermejo (D. Benito), 
Elorza Aristorena (D. José). 
Emperador García (D. Carlos). 
Enríquez de Salamanca y Danvila 

(iD. Rafael). 
Escribano y Ucel.ay (D. Guillermo), 
Escudero Durán (D. Julio). 
Estrada y Cepeda (D. Rafael de), 
Esquivías Franco (D. Antonio). 
Fernánde11: Alvarez (D. Enrique). 

Fernández y Fernánde.: {D. Manuel). 
Fcmanuc.: y l•'CI'lláilti<:z (V. i·em u). 
Fernánúez y Fernúndcz Tr:1pa (don 

Justo). 
Fcrnándcz-Ja¡·dón y Santa Eulalia 

(D. hrancisco). 
Fcrnández Pecilia (D. Wil fr!üo) . 
Fcrnánltez Hubial (D. José i:amún). 
F e, nández y lüncóa (D. \~ale;¡tin). 
Ferranúo y Su!Jirat (}). l'cLtro). 
Filgueira AlYarcz de Toledo (don 

Luis) . 
h ·a i::a :;o ~·i:.s (!), .\rlu:·() lb :uónL 
Ga•.<o Curiese:; (D. Donato). 
GaJÍardo Hos (D. Andri~s). 
Gallardo Hos (U . José). 
llaile~o [Jere:t: (U. ~uua;do fiamón). 
G:m1ero Vnra (D. Fernan do¡. 
Garcia Bcrnal'do y de la Sala (don 

Fermín). 
Garcw Carb:lllo (D. J crón imo). 
(.Jarcia Coc-; talago (D. Luis) . 
Garcia Dcslilis (i). Vio, ute). 
García liuitian (D. Laut eano). 
Ga1'Cia Gomcz (D. Juan). 
Gnüán liuillcn (D. Dnriqul!). 
García He rnándcz tú. l>~u ro de Al-

cántara). 
(}a reía Herrero (D. Julio). 
García Lara (D. Esteban). 
García Llarcer (D. Antonio). 
García .Martín (D. Emilw¡. 
García Moreno ID. Nata .w). 
García Hivcro-Burbano W. Fe. -

nanuv ). 
liarcía Romeu (D. Emilio¡. 
Garcia Homcu (D. Francisco). 
Gurcia Homeu (U. Hamón). 
García Serrano lO. Pedro l;;n·riquc), 
Garcia Vázqucz (D. Fran cisco). 
Garilletc dr. los .Mozos (}). EHas). 
Garzón Pérez (D. Juan) . 
Gil Domínt-(uez ID. Ernesto). 
Gil ~anz· ll>. Jesús). 
Gíménez Ruiz (D. Luis). 
Gimen·o Linares (}). Amalio). 
Gómez Gonzákz (D. José). 
Gómez Jiméncz de Cisneros (don 

Juan). 
Gómez Fidalgo (D. Ciriaco). 
<lo mis Soler ()). José). 
Gonzále.: Cuéllar (D. Antonio}. 
González de la .CaUe (D. Cesáreo). 
González García (D. Juan). 
González y González (D. Saturio), 
t1onzá1cz Fonrtal (D. Fernando 

Luis). 
González Heydeck (D. Florentino). 
Gonzá.ez Revuelta (D. Pedro). 
González Rubién y Diéguez Amo e 1· 

TO (D. Antonio). 
Gonzálcz Ubeda (D. Juan). 
Granados Aguirre (D. Casto). 
Grases Vida! (D. Fe¡l,erico). 
Guerreiro Prieto (D. Serafín). 
Gullón Fernández (D. Ricardo). 
Gutiérrez Alonso (D. Antonio). 
Gutiérrez de Juana (D. Saturnino) , 
Gutiérrez y Fernández-Trapa l!i;u 

·José Ramón). 
Gutiérrez Sánchez (Helio doro i. 
Henríquez Díaz (D. AdeltoJ. 
Herce Quemada (D. Vicente!. 
Heruainz Márquez (J). Miguel) . 
Hernández Peralo (D, José). 
Hernanz y de las Pozas {D. ' · ; 

Luis). 
Herrera León (D. 1gnacroJ, 
Huarte-Mendieva (D. JOISé}. 
lbáüez Kábana (D. Feli:pe). 
Iglesia A.weigueiras (D. h miii ' •J . 
In faltes fh~ri~lo (lJ, , J~:{lllimo}. 
Iñi¡,;r..a .t;¡;l,i ~ :¡(;ij , u.r. :h:t!.i ~-:~t ... J) 

: f~~~1 ~~n1~¿:~~.ü;~~ ~\~).:: i~~~;--~; :' u). 



Gaceta de Madrid.—Núm. 366 31 Diciembre 1932 2303

Jerez García íI)- Francisco). 
Jim énez. Asen jo (D. Luis Mantos), 

nez j i  Angel),
Jiménez Molí,va (D.-Mariano),
J 1 ic/ u { raneiseo). 
LuLi-eiiie Aimazán (D. Ensebio) 
Lasaía .y 3 amper (i), José Marín, de), 
} i o (i José),
í o 11  i X José María),

> c « i Francisco), .
i . ,........ cía (D. Fernán-

■ do).
López lierrán (D, Luis),
López Martín (D, 'Garios),
:L  ,ez Pe ¿x con i (D. César),

33 de Tamavo v González (don
Je ‘

sz Uceda (D. José),
Lorenzo y cíe Yeiaseo (D. José de). 
Imengo Sánchez (D. Justo Reyes), 
Llopis de Bragada (D. A ntonio). 
Macho Alo aso (i). Ensebio).

L o ó < V oyíc.so iU. r ernando),
M. alagó 11 'Bareeló (D. Javi »r). 
Manteóla y Cabez (D. Eusebio). 
dlapelli López (D. Luis),
Marco y Guüiaume (D. Blas Alfredo) 
Marcos Rodríguez (D. Francisco), 
Maraver Verd.igai.er (D, Manuel). 
Mariscal cíe Gañir y de Garúe (don 

Garlos).
Mas Fonis LL Rafael).
Maesa Rodiles (I). José),
Mateos y Orüz (D. Jesús).
Martín Alonso {D. Nicolás).
Martínez Berna! (D. Antonio), 
Martínez Carrasco Rodenas (D. Ma

riano) ,
Martínez Estefanía (D. Pío). 
Martínez Gallardo (D. Enrique). 
y i a r i í n-e z I ,■ a!) o r d a (I). S e gi s rn u n do). 
Martínez y González (D, Cesar), 
Martin Lagos (D. Angel).
Maúmez ! : Se Vrq (D. Mariano

Francisco).
IviaMüi Mata (D. Laís).
Más Gaste! (D, Luciano). 
lie- áíx Blanquee (,D. Juan),
Mal i Ortigosa (D. Juan de la), 
Maíanz A ce ve do (I). José María). 
Maleo Agulió (D. Pedro).
Mateos Rodrigo {D. 'Miguel).
Medina .y Bono (D. .Federico Alon

so •de).
Medra no 1 » nanúa (1), Javier). 
Mendoza Esteban (D. Manuel). 
Mcnéndez Solls (13. José Luis).
Me ciño Muro (D. Vicente),
Mi eres La]ustic! a . (T). Mari a ivo),
M1 uel Ga re lió pez (D, Adolfo ác)„
M ■ ..el Gil (D„ Hilario).
M Lna Magorrón (D. Juan FeÜpeL 
Monreal González (D, Angel). 
Montesinos Gómiz (D. José Marta). 
Mío,"ales Carrión (D. Salvador)* 
Morales Cortés (D. Joaauín).
M oran y Gavcía-Roves (D. Victo rj. 
Moreno Doz (D. José).
Moreno Gallardo (D. Alfonso). • 
Moreno González (D. Reo vigío)* 
Moreno Mocho!i (I). Miguel).
Moreno Moreno (D. José Antonio), 
Mosquete Martin (D, Diego)*.
Moyano y Prdaíín (D, Agustín).
Mar Gastón (D. Gabriel).
Murillo y Gonzál cV Iz e a  i n o (D. Ma

nuel).
Nardiz y Pombo (D, Gerardo). 
Navarro Hanza (D. Francisco), 
Navarro y Serrct (D. Gabriel).
Nieto García (1). Jesús).
Noguera Rolg (D. Fra c seo). 
Noguerada v Cnbúhu/o (O. Celes

tino).
Moreno (D. Diego).

Navarro Rodríguez (D. Antonio). 
Navas Cencas (D. Víctor) ,
Neve y Cases (D. César),
Nieto Iglesias (I), José),
Núñez Sánchez (D. José María), 
b i or de Cepeda Sánchez (D, Luis), 
Ge ■* íuo Pérez-Mcmie (D. Rafael).
L chayos (D. Manuel del), 
í i u¡ dé O ya (D. Ricardo).

' üx 1 barne (D, Juan de).
0  1 1 Pérez de los Codos (I), Luis),
Jx ( cuénclez (D. Pablo Gerardo).
C c isa rio y Lee la y ("D. Adolfo).

 ̂ > leraández (D, Antonio).
v on y .Pajaren (IL Ramón).
1 1 Lo Álvarex (D. Francisco),
i n o  Noguera (D. Em ilio).

s Martínez (D. Julián),
P Llórente (D. José), 

i í .-órente (I), Manuel), 
l ' Carrascosa (D, Miguel),

( ce la 'Cruz González (D, Eva-
ri: 4o '

.Pérez Martínez (I). Ai don i o). 
íPérez-Mosso y Pérez (D. Jenaro). 
..Pérez y Rodríguez (D. Juan),
Peso y Calvo (D, Carlos). .
Puig-Mauri y Santa Ana (D. Fer

nando),
Pinilios Bermosilla (D. José María

Miguel).
Pilló.r, Gietra (D, Carlos).
IJ i q v crup. o A • j a ; c a (D, R a f a el).
Pcch Güüérrez de Gavie des ( D. Jai

me) .
Pola!no Ortega (D. Lorenzo).
Prat-y González (D, Ignacio). 
Pozuelos Guillen (D. Antonio). 
Prieto y Pérez (D. César).
Quintero y del Río (D. José María), 
Raigón Muñoz (D. Guillermo). 
Ramírez L ó ge'7 (D« José).
Ramos P ' p < .o.» (D. Antonio).
Rams C; ué n (í), Eusebio),
Ratia Pí.yaíos LO. Ricardo).
Rebollo jJicenia (D. Ildeíonso).
Tey Léjar (I), Fernando).
Rivera Simón (D. Gárlos).
Rodilla Picón {D. Vicente). 
Rodríguez Cabañas (D. Ensebio). 
Rodríguez Cantón (D. Francisco). 
Rodríguez Barrios (D. ¡Pedro). 
Rodríguez García (I). Sabino). 
Rodríguez Lacín y Romero (D. En

rió,-.ó).
Roidán Martínez (D. Fernando). 
Romero Amorós (D, Alejandro).
Ros Lavín (I). José).
Rubio Arcos (I). Francisco).
Ruix Áos (D. Fermín).
Ruiz de Áyllón Moreno (D. Pedro). 
Ruiz Ayuca (D. Eduardo).
Ruiz Pastor (D. Jesús).
Ruiz Valdepeñas Utrilla (D. Fran

cisco).
Sacristán Muñoz (D. Julio),
Salar Fernández (D. Isaac).
Salinas García Nieto (D. Leopoldo), 
Salvo Bonafonte (D. Leonardo). 
Sánchez-Arjona y Jaraqr^emada (don 

Antonio).
Sama Naharro (D. Valentín).
Sánchez Arguindey (D. Angel). 
Sánchez Machón (D. Cándido). 
Sánchez Martínez (D. Ricardo). 
Sancho y Sancho {D. Manuel). 
Sarilaló y Rodríguez de Viguri (don 

Je-sé Luis).
S ego vía de la Mata (D. Joaquín). 
Senarega Novillo (I). Antonio).
Sierra y  Cabezas (D. Rafael de la). 
Sim ón  Tobalina (D. Juan Luis de). 
Soler y Baos (D. Antonio Luis),
So lis Pe ñ alosa (D. Juan Javier).
Se aribes ála <D. Vicente),

Suárez y López de AUmninmo (doii 
Narciso).

Tabernilla y OH ver (I), José Anto
nio).

Torres Agaiiar (D. Juan Me),
Torres Cañamares {D. Emilio). 
Urtubia Ramírez {D. (!ásar).
Val y Pascual (D, AKovíso ihd. 
Yaldcs - Rango Moruedo (D. Fer* 

nando).
Valora Sáiz de la Maza (D. Fran

cisco) .
Vázquez Domínguez jiD. Fernando). 
Vázquez More í:D. Guihormo). 
Vázquez Naranjo (O, Joaquín). 
Vázquez Sáeaz oe iLoiaoa (don 

Abraham).
Vázquez de Nicolás (D, Juan). 
Vázquez Sánchez (D, A :iIonio). 
Yelaseo Márquez (i>. Liom ncio), 
Velorta Pérez (D. Iñigo),
Vera Sales (D. Eduardo), ,
Viada y López-Puigcerver (D. CaN 

los).
Viada y Viada (D. Mariano).
Yicens Molió (I). Germán),
Vicente y Cillero (D. Eduardo de). 
Vidal Rodríguez (D. Luis),
Vilariño y de Andrés Moreno (do( 

Ramón).
Villa Hidalgo (D. José),
Villalobos Ballesteros (!D. Heribertoí- 
Villegas Laguna <6, Rafael).
Viñaís Sagrera (D. Emilio),
Vitoria Calaíi (D. Román).
Vivañco y Soto (D. Fernando).
Yeste y Garrido (D. Diego). 
Zambrana Orosco (D. Francisco). 
Zubeldia Amador (ID. José).
Los señores que preceden se serví 

rán abonar, dentro de los diez díai 
hábiles siguientes a la publicación d< 
la presente lista en la G a c e t a  d e  Ma* 

los derechos correspondiente! 
en la Habilitación del personal del Mi* 
nisterio de Justicia, durante las horaí. 
de oficina.

Madrid, 23 de Diciembre de 1932.—. 
El V ocai-Secretario del Tribunaif 
Francisco de Campos,

MINISTERIO DE LA G OBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
limo. S r .: Estudiados los documem 

tos que respecto a la gestión del an< 
terior Patronato del Colegio de Huér< 
fanos de Médicos remite a esta Direc* 
ción D. José Pérez Mateos, Presidente 
del actual Patronato, y a la vista de 
las irregularidades que en ellos se ma
nifiestan cometidas en la gestión de 
aquél y, al parecer, muy particularmen
te por su Presidente, D. Carlos María 
Cortezo, en averiguación de las res
ponsabilidades que en derecho pudie
ran recaer sobre el citado Sr. Cortezo y. 
demás miembros de aquel Patronato, 
y a los efectos asimismo de que las 
Autoridades, la opinión pública y, más 
concretamente, la c l a s e  médica, a 
quien tanto interesa y afecta esta cues
tión, puedan conocer en piar o breve 
la situación real de este asumió,

Esta Dirección general se ha servi
do disponer que por V. L? asistido de 
D. Ricardo Dessy Marios, Jefe de Ne
gociado de primera clase, afecto a esta 
Dirección* se instruya.el oportuno ex-
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petlicnte administrativo, sin perjuicio 
•le las nceioncs judiciales a que diere 
·lugar. . . 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Diciembre 
de 1932.-EI Director general, M. Pas-
t•.ua. 
:Señor Inspector general de Sanidad 

interior. · 

SUB~mnmTARIA DE COMUNICA
CIONES 

IHHECCION GENERAL DE CúRHI::OS 

Se convoca a oposiciones para ingre
so en el Cuerpo técnico de Correos, 
nl efe·cto de contar con ciento cin
cuenta aprobados que cnbra•n las va
cantes existentes al finalizar los ejer
dcios o que se produzcan en lo su
ccsiYo, h echo el cúlculo de acuerdo 
con lo que preceptúr. la Orden mi
nisterial de 19 del corriente. 

El ;'úmero de opositores con dere
cho a ingreso s·c aumentará con el 
de los huérfanos de los funcionarios 
tfel Cuerp.o técnico que resulten apro
bados con nota de calificación igual 
o superior a la obte·nida por los de
más op.ositores que hayan de incluir-

"' se ·en la propuesta,. Los refer,idos huér
fanos serán situados en ella, sin acu
sar -número, en el lugar que les co
rrespón da, según los puntos oh teni
dos. 

A las instancias solit!tanuo ú::ica
mentc ~~ examen previo, no acompa
ñará documento a.lgun.o. 

Se entregarán en el Hegi:;tro de este 
• Centro directivo, cualqui·er día hábil; 

desde esta fecha hasta el 31 de ).tarzo 
próximo, a las cinco de la tarde, hora 
hora en que será cerrado el plazo de 
~dmisión. Podrán ·e·nviarse también 
en sobre certificado, dirigido al Di
rector general de Correos con la an .. 
terioridad suficiente, pora que se re
gistren de ·entrada, lo mús tarde, en 
dicho día. 

Los aspirantes hahrún de tener en 
cuenta que no podrán aci:.w,;· ca los 
ejercicios de oposición cuan do exce
dan de la •edad de treinta ailos seña
lada por el Reglamento. 

El examen se hará en dos ejercicios: 
uno escrito y otro oral, de Gramática 
española y Aritmética. 

El :ejercicio escrito de Gr::unátic[\ se 
efectuará poniendo el Tribunal a dis
posición de los examinandos obras de 
famosos escritores, como Al:lrcón, Pe-

, reda, Valera, Palacio Valdés, Pérez 
· Galdós, Pérez de Ayala, Valle Inclán, 
· "Azorín", Ricardo León, !Pardo Bazán, 
Jlépide, Miró, Machado, etc., .e·tc. 

Reunidos Jos aspira.ntes que hayan 
de actuar en una misma sesión, el 
Tribunal invitará al primero de ellos 
11 que elija, al azar, una de las obras, 
Y a que abra por cualqüie·r parte el 
libro elegido. De •este lugar, precisa
mente, dictará el Tribunal tHl trozo 
de ciento ochenta a .doscienta:; diez 
~labras, de las· cuales .analizarán por 
;analogía y sintaxis las que for:nen uno, 
.) dos períodos completos, a elección 
del Tribunal. 

El examen escrito de Aritmética 
consísUrá en_ resolver ejercicios o pro
blemas sac:Hios a la suerte entre ~; :·,:
pos o c.:.:l <cc·.c,:Jes que c1 T~''· · · 
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drá dispuestos en sobre :numerados. 
Los ejercicios y problemas que vayan 
saliendo· a diario serán substituidos 
por otros, a fin de. evitar repeticiones. 
Los aprobados en ambos >ejercicios 
escritos actuarán el :nismo, o el si
guiente día hábil, en el oral, que con
sistirá, por lo que se refiere a la Gra
mática, en la explicación o '.l.mplia
ción que el Tribuna.! C()nsidere nc·ce
sario del análisis escrito hecho por el 
interesado con · el propósito de que 
demuestre sus conocimientos de las 
diferent·es partes de la oración, acd
dentes gramaticales, declinación y 
conjugación, verhos regulares e irre
gulares, concordancia, oraciones sim
ples y compuesta.s, etc., de. 

El exame-n oral de Ariir.Jética, en la 
mhma sesión precisamente del de Gra
mática, consistir:'\ en contestar, con 
demostraciones en In pizar;·a, a un 
tema del progmma sac.:::do a h! suerte 
por cada examina.ndo. , 

Los 'l'r llJun a!es ~e abstcnu:·;iu de h:l
cer correcciones a los exami.nandos, 
limitándose a preguntar y calificarlos. 

Las calificaciones serán sólo de 
aprobado o reprobado, expidiéndose 
a diario, a continuación del ejercicio 
ornl a cada aprobado, el documento 
que justifique este extremo y que ten
ur:\; Yalidez para la presente convoca
tor, ·, y para las de los años sucesi
vos, ¡,· ::kndó en cuenta el límite de la 
edad. 

Lo.; ;.·, pirantcs a!Jo,:JarJ.n ;1 :-.:cs de 
acttw¡· la caatidad de 10 pesdr,s •C il 
concepto de derechos de examen. 

;: i toP. CLClOS OE OPOS[ClON 

Los (¡ue deseen tomm· parte .en los 
ejercicios del examen prcviv y de 
oposición o solamente en •estos últi
mos, deberán solicitarlo expresando 
esta circunstancia en igual forma, 
tiempo y lugar que se ha dicho al 
tratar del examen .previo, 

A la instan·cia acompañaran impres
cindihlemente Jos siguientes documen
tos: 

Primer'O. Certificación del acta de 
nacimiento, ·expedida por el Hegistro 
civil y legalizada, si procede, en la 
que .conste que el i,nteresado ·reúne las 
condiciones si·guientes: ser espaiiol, 
tener cumplidos los diez y ooho años 
y no exceder de treinta el dia 31 del 
actual, con excepción de los que tu
vieran aprohadu el examen previo 
con anterioridad a la fecha de esta 
convocatoria que podrán excedet· de 
dicha edad, pero 'no de los treinta y 
cinco aiios, de acu•erdo con lo precep
tuado en la disposición tercera tran
sitoria del Decreto de 8 del coniente. 

Segundo. Certificación negativa del 
Registro Central de Penados y Rebel-
des. · 

Tercero. Certificación d.c buena 
conducta expedida por la Autoridad 
local. · 

Cuarto. Decl:waciún suscrita por 
el j,n teresa do de no lwb~r sido sepa
ratio de nlngú¡¡ Ct<r :·; .. n o dE slino. de 
la Administración, ¡!l;JJlit i! pe;· f<~ltas 
cometidas en el desempeño del cargo. 

Cualauier ocultación o falsedad en 
estos documentos dnrá lugar, •en- todo 
tiempo, a la no auniisión o a la sepa
' , l "l intere,ado si hubiere lle-

- ''!l 1'1 1 :uerpo y a la 
~f'rvir CP 

Coneos, .sin perjttlcm de la re,pons«
bilidad nimin.al que le COlTespondn. 

Los que tuvieren a-probado el pre
vio en convocatori:>.s anteriores de
berán presentat· la certificación que 
se les expidiera o bien otra e.n su lu
gar, que solicitarán de .e,ste Centro. 
'Los ·que estuvieren en posesión del 
tiiul-o de Bachiller en cualquiera de 
sus dos grados, Maestro de primera en
señanza, Perito mercantil u otro aná
lo·go, y que, por tanto, no tendrán qu(} 
actuar cm el examen previo, ae,lmp:1-
f:iarán a la instancia el título o L< '" ' , ... 
tificnción corcspon<.iirnte. 

Esta Dirección resolverá sobre la. 
valid·ez de otros tííulos que pueúan 
considerarse como equivalenics al de 
Bachiller. 

Los ejercicios de oposición se di· 
vidirán en los grupos siguientes: 

Primer grupo: 

Geografía postal de EspaJia.-Para 
el desarrollo del ejercicio de ·esta asig
nn.tura se facilitará a los opositores. 
en el acto del examen, y una vez co
nocida ia papeleta qu·c haya salido eil 
suerte para todos los que actúe·n e1~ 
la .misma sesión, un gráfico mudo, c11 
el que figurarán impresos el contomQ 
de una provincia, sus líncas férrea& 
y los signos indicadores de las Admi
nistraciones principales, Estafetas Y. 
de todas las oficinas que sean puntos: 
extremos de ferrocarriles o conduc
ciones. El examinando hará la rotula• 
ción de •estos signos y conducciones, 
el traslado de las mismas y podrá ·am
pliar los datos del mapa mudo con: 
toda la extensión que le permitan sus 
conocimientos. 

La descripción orográllca e hidi'o
gráfica la hará en el e•ncasillado des· 
tinado a ·este .efecto en el mapa. 

Los enlaces de la capital de cada 
provincia con las poblaciones que ftgu• 
rarán taxati-vamente señaladas en cada 
tema, asi como lo relati·vo a oftci~aS. 
móviles habrá de hace·rse p.or ·escnto 
en pap~l que se facili~ará al efecto. 

Geografía postal uruversal.--P~ra e~ 
desarrollo de cada tema s•e entregara 
a los opositores también mapas .m!!-• 
dos y sobre ellos trazaráJ1 l.ps pnnc1· 
paJes ferrocarriles, las vía$ de, co:nu
nicación más importantes, as1 como. 
capitales y poblaciones de acuerdo. 
con la papeleta sacada a la sue_rte pn.ra 
todos los que actúen en la rmsma ~c
sión. 

Cuando se trate de temas qur ¡¡;) t' 

su íntlole especial no requieren · : ,. ~,
men gráfico, se facilitará ~ lo~ ?1;·~~ :
tores papel para que el e¡eiT! Cl U , ._ :: 
exclusivamente escrito. 

En todos los temas, la par k e : ·:··, , ~ · 
pondiente a vías que utilb1 E·T · i: t 
pa,ra expedir la conespon~cne1a Y a 
los despachos en qu-e se mcluya s" 
desarrollará por escrito en h.oj_a ll ho~ 
jas supleme·ntarias, que serv1ran. a su 
vez para ampliaciones o aclarac1opes. 
que estimen pertin·entes los op.os · t. o
res sobre los diferentes enunciados, 
cualquie·ra que sea el tema sacado a 
la suerte. 

Segundo grupo: 

Legislación de Correos.-Este ejer .. 
cicio consistirá en contestar oralruen~ 
te a f!o,., te11::1<: sr~•·arln< ,, 1:! S'll'rtc par:1. 
CAd .t! c .. 
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Convenios y Acuerdos postales, será un 
■¡ejercicio escrito para el que el Tribu- 
facilitará los datos, previo sorteo pára 
jCacla tanda o sección, y versará sobre 
{aplicación de tarifas internacionales, 
'¡cálculos de derecho de tránsito de la¡ 
{correspondencia, porteo de la no fran
jea o insuficientemente franqueada, in- 
[dicac.ión de derechos , a percibir por 
.{reexpediciones, conversiones de frán
jeos oro de la declaración de pliegos 
¡de valores sabida la cotización oficia*!, 
{conversión de pesetas en moneda ex
tranjera o viceversa, según list^ ofi- 
jeial de cambio para los servicios de 
giro, etc., etc.

A cada opositor se facilitarán los 
¡Convenios y  Acuerdos, y un D icciona
rio español-francés para que redacte 
¡en francés una com unicación o docu
mento relativo al servicio interna
cional.

La supuesta incidencia o noticia  
(que ¡motive la redacción en francés 
será facilitada en español por el Tri
bu naj en 'sobres (numerados y  sacados 
üa la suerte uno para cada sección. 
Bien entendido que el Tribunal sólo 
facilitará datos y no la redacción.

Tercer grupo:

Contestar oralmente a tres temas sa
leados a la suerte por cada opositor: 
;un tema de Derecho político, otro de 
Derecho administrativo y otro de No
ciones de Hacienda pública, ley de 
Administrasión y  Contabilidad, y  No
ciones de Derecho pernal en su rela
ción con el servicio de Correos.

Cada miembro de los Tribunales de 
la  oposición calificará por puntos de 
ibero a diez por asignatura o materia. 
¡La nota por asignatura se obtendrá su
enan do estas calificaciones y dividien
do las sumas por el número de exam i
nadores, aproximándose hasta las cen
tésimas, correspondiendo cinco o más 
ipuntos al concepto de aprobado. La 
£uma notas por asignatura de cada 
jejercicio será, en resumen, la califica- 
&ióiy de éste.
\ Los reprobados en una materia no 
podrán actuar ya enr el grupo siguiente.

Antes de presentarse al primer ejer
cicio de oposición deberá abonar ca 
¡da opositor 30 pesetas en concepto de 
derechos y se le expedirá un recibo.

La actualidad con que han de pe- 
ídirse los conocim ientos será la corres
pondiente a la fecha de inserción de 
la convocatoria en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id .
1 Los programas detallados, con sus 
lemas, se publicarán aparte con la an
telación necesaria.

, DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

En el mes de Abril este Centro di
rectivo decretará la admisión o ex
clusión de unos y otros solicitantes, y, 
para conocim iento de los mismos, ex
pondrá relaciones de los admitidos y 
Excluidos. Contra este acuerdo podrán 
fizarse ante e l Ministerio de la Gober
nación en los diez primeros días hábi
les del mes de Mayo. En este mismo 
tees se harán las rectificaciones, si 
proceden, en  las listas de admitidos y 
excluidos.
1 En todo caso, la admisión quedara 
subordinada al resultado del reconoci- 
¡ftiienio facultativo a que han de some
terse los opositores. Este reconoci- 

r ©tentó, que ha de preceder a los ejer

cicios de oposjción, se hará por Mé
dicos de Correos designados al efecto, 
debiendo percibir de cada opositor la  
cantidad de cinco pesetas

Será considerada como falta de ap
titud física para ingresar en el Cuer
po técnico cualquiera de las determi
nadas en el cuadro de excepciones 
aprobado por Real orden de 14 de Oc
tubre de 1914»

En la p r im era  quincena de Junio 
se hará  públicamente un sorteo para 
fijar el orden de actuación de los so
licitantes de previo y de oposición, y  
otro para los que sólo pretendan ac
tuar en el examen previo.

En la última decena de Junio se de
signarán los Tribunales para el ejer
cicio  previo y cada uno de los tres de 
la oposición. La constitución de estos 
Tribunales se hará conforme dispone 
el Decreto de fecha 8 de Diciembre 
último.

El día 1.° de Julio comenzará el exa
men previo. El primer ejercicio de 
oposición empezará el día 20 del m is
mo mes; el segundo, el día 10 de Agos
to, y el tercero, el día 1.° de Sep
tiembre.

No tendrán validez para otras opo
siciones los ejercicios aprobados en 
éste n i se admitirá recurso alguno con
tra las censuras de los Tribunales^

Terminadas las actuaciones del úl
timo ejercicio se reunirán los tres Tri
bunales con sus libros de actas para 
proceder a la calificación definitiva 
por orden de puntuación, de mayor a 
menor. En los casos de empate serán 
preferidos los de mayor edad. La re
lación de opositores con derecho a in 
greso, que no rebasará en ningún caso 
de los 150, salvo la excepción referen
te a huérfanos, será entregada al D i
rector general a los efectos correspon
dientes.

En cuantas ocasiones hayan de com
parecer o,nte Médicos, Tribunales de 
exám enes o dependencias de este Cen
tro, los examinandos u opositores acre
ditarán su personalidad mediante pre
sentación de la Tarjeta postal de iden
tidad.

Madrid, 29 de Diciem bre de 1932. 
El Director general, Serafín Ocón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Vista la instancia presentada en es
te Ministerio por D. Jesús Borregón 
Ortega, a quien por Orden de esta Di
rección, de 9 de los corrientes (G a c e 
t a  del 10), y previo informe de la Co
misión oportuna, le fué adjudicado el 
concurso A) para la adquisición por 
un total de 50.000 pesetas de 625 me
sas redondas, con sus correspondien
tes asientos, según modelos presenta
dos, a razón de 80 pesetas unidad, 

Resultando que en dicha instancia 
manifiesta que por razones de índole 
comercial no le ha sido posible cons
tituir la fianza en la Orden de resolu
ción determinada, para elevar a defi
nitiva la adjudicación que, en tanto 
esto se realizaba, tenía carácter de 
provisionalidad, siéndole también im
posible la construcción del material

antes referido y su entrega en los pla
zos señalados:

Considerando que al quedar incum
plido por el Sr. Borregón el impres
cindible trámite de constitución de 
fianza quedan caducados todos los de
rechos y  efectos de la adjudicación 
contenida en la Orden de esta Direc
ción de 9 del actual:

Considerando que sometida esta 
cuestión a conocimiento de la Comi
sión dictaminadora de los concursos 
para la adquisición de este material 
escolar, informa en el sentido de que 
debe de adjudicarse el concurso A), 
en sustitución del que se otorgó al se
ñor Borregón, a D. José María Aguilar 
y Muntadas, concurrente que fué tam
bién al mismo y con la presentación  
de los oportunos modelos que ofreció  
en el número de 477 mesas, con sus 
correspondientes asientos, por el total 
de 50.000 pesetas,

Esta Dirección general ha resuelto:
1.° Que quede anulada la adjudica

ción provisional a favor de D. Jesús 
Borregón Ortega, contenida en la Or
den de esta Dirección general de 9 de 
los corrientes (G a c e t a  del 10), para la 
adquisición de 625 mesas, con sus co
rrespondientes asientos, por la canti
dad de 50.000 pesetas; quedando, por 
tanto, sin valor ni efecto alguno.

2.° Que se adjudique provisional
mente, en tanto que en el plazo de cin
co días no se constituya la fianza del 
10 por 100 de su valor total de 50.000 
pesetas, el concursó A), por 477 mesas 
con sus correspondientes sillas, según 
modelo presentado, a D. José María 
Aguilar y Muntadas; y

3.° Que son de aplicación en esta 
concesión todas las disposiciones y 
preceptos contenidos en las Ordenes 
de 3 de Noviembre último (G a c e t a  del 
4), en relación con la de 8 de Agosto 
anterior (G a c e t a  del 10), y 9 de Di
ciem bre (G a c e t a  del 10).

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.

Madrid, 29 de Diciembre de 1932. 
¡Por el Director general, Bar'nés.

m i n i s t e r i o , d e  o b r a s
P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

£
AGUAS

Visto el expediente incoado a ins
tancia de doña Teresa Feliú, so lic i
tando autorización para captar y ele
var aguas en el término de Sardan- 
yola de dos pozos emplazados en te
rrenos propiedad de la peticionaria  
y márgenes del río Majó y conducción  
de sus aguas de uno de los pozos a 
través del citado río, para riego y  
abastecim iento:

Resultando que pasado a informe 
del Consejo de Ministros, éste propo
ne que se autorice lo que solicita: 

Resultando que el Consejo de Obras 
públicas informa que, una vez subsa
nadas las. deficiencias que cita y si 
los informes emitidos por las entida
des que menciona son de conform i
dad con los .proyectos y con lo subs
tancial de lo actuado, puede acceder- 
s-e a \o solicitado, resolviéndose d i
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acuerdo con este dictamen por Reai 
orden de 11 de Febrero de 1931: 

Desuñando que devuelto el expe- 
dkaiie, se han suosanauo ías uehcieii- 
cías expuestas, y ios nuevos inrormes 
■enuuuoo son íavorables:

Resultando que una vez subsanadas 
las ueiicieacias que en *a Real orden 
de 11 de Febrero de 195'1 .se exponía 
eia  procedente dar cumplimiento a 
áo aeiiiás que en ia misma se orde
naba, por io cual en 20 cíe Enero ul
timo se comunicaron a doña leixsa 
í'eliú, por conducto üei Gobernador 
civil ue Larceroiia ias coiiuicioues 
con que este Ministerio podía otor
gar la concesión solicitada;

Resultando que üicnas condiciones 
fueron acepiauas por D. Magín y non 
Agusm i de iNegrevenus y renu, hi
jos ue la solicitante, a causa üei la- 
líecmiienno ue esta y como nereueros 
íiit ia misma, a cuyo iin acompañaron 
certiíicauos de* xtesiscro ue Ultimas 
voiUíiiaaes y primera copia del íes- 
tameiuo otorgado en 1.° ue Diciembre 
tie 19io ame el iNoiario D. i-iancisco 
Caíala, y partida de defunción de ul- 
cna señora, iaüecida en Sardanyola 

18 ue Agosto ue 1951: 
Considerando que en vista de que. 

los ‘interesados han justificado su ue- 
rechu, según se desprende del favo
rable iniorme de la Asesoría jurídica, 
procede se apruebe la transierencia 
de que se trata y se otorgue ia con
cesión a nomore de los mismos, en la 
forma acordada en ia Urden miáiis- 
teriai ue 20 ue Enero úiiimo, aiue- 
riormeme ciiaua, y así lo ixsoivió la 
Dirección generai de uhras hidráuli
cas con fecha 27 de Septiembre del 
corriente año,

■Este Ministerio ha resuelto otorgar 
a D, Magín y D. Agustín Negrevernis 
ia concesión solicitada por su duun- 
ta madre, doña Teresa F eliú ,' para 
captar y elevar aguas de dos pozos 
emplazados en tem n os de propiedad 
,de la peticionaria y márgenes del rio 
feiajó, término de Sardanyola (Barce
lona), para riego y abastecimiento, 
.con las condiciones siguientes:

1.a Las obras para ti alumbra
miento de aguas de la riera de Ma
jó se ejecutarán con arreglo al pro
yecto suscrito en 29 de Enero de 1929 
^'or el Arquitecto D. José María Mar-

tino, y las de abastecimiento supleto
rio a San Gugat del Vallés, coniorme 
al proyecto suscrito en Noviembre de 
1927 por el ingeniero D. Jaime Zar- 
doy a, salvo en los que dichos do¡s 
proyectos se opongan a las prescrip
ciones siguientes.

2.a Se colocará la tubería, en su 
cruce con la riera de Majó o de San 
Cugai del Vallés, dentro de una atar
jea acomodada a ias del modelo nú
mero 4 de las del formulario para ca
nuteras y de modo que las losas de 
tapa de dicha atarjea queden a medio 
metro por debajo de .a superficie del 
cauce de la riera, el cual debe dejar
se, después de los trabajos, en igua
les condiciones que antes de comen
zarlos. La colocación de las tuixrias 
en terrenos de la jurisdicción de la 
Diputación provincial y Ayuntamien
to de Sardanyoia y oan Gugat, &-e ajus
tará a las condiciones fijadas por ias 
respectivas Gorporaciones.

5.a Las ornas comenzarán dentro 
del plazo de tres meses, a partir de 
la feona en la que se publique esta 
autorización en la G a c e ta  d e  M a d r id , 
y terminaran en el plazo de tres anoü, 
a partir ue ia misma lecha; quedaran 
bajo ia inspección y vigilancia de Jas 
Jeiaíuras de Ja División murauíica 
del m  meo orientai y dei Distrito mi
nero ue Barcelona las de alumbra
miento, y solo bajo la de ia División 
indraunca reieriua ias dei abasieci- 
mmnio supletorio de San Gugat uel 
Vades; demando darse cuenta a al
eñas Jeiaíuras uel comienzo y fin ue 
los trabajos, para ia inspección y re
conocim iento respectivos; de estos di
urnos, ai lenmiiar ras ourac, se je yan
tará acta, que se someterá a la reso
lución del ministerio de Obras públi
cas; en ia¿s actas se liara constar el 
cumplimiento ue estas prescripciones 
y ios nombres de ios productores es
pañoles que suministren el material y 
maquinaria empleados en ias obras. 
La Administración se reserva ia la
cada d de exigir la modulación de las 
aguas autorizadas, si lo estima pre
ciso.

4.a Se otorga esta autorización sal
vo el derecho de propiedad y sin per
ju icio de tercero, quedando sujetas 
las obras a las disposiciones vigentes 
y de carácter social y sobre protec

ción a la industria y trabajo nacional,
5.a La peticionaria constituirá la '* 

fianza del 3 por 100 del presupuesto 
en terrenos de dominio público, com
pletando hasta esta cuantía que ya 
tiene pre entada. .

6.a Podrá caducar esta autoriza
ción por incumplimiento de estas 
condiciones y la caducidad se decre- 
tara coniorme a lo prevenido en las 
disposiciones vigemes.

7.a Se otorga la concesión de te
rrenos de dominio pimbeo necesarios V 
para las obras, y respecto a los ierre- i 
nos particulares, ia pet.cronana iih 
coará, si lo estima preciso, ios expe*' 
dientes de servidumbre.

8.a Se aprueba como máximas las 
tañías presentadas por la peticionaria 
para el summimro supielorAo de agua 
a San Gugat del Vallés.

9.a Terminadas ms operaciones de 
alumbramiento coniorme a ias'eondí- b 
ciones consignadas en las que prece- ; 
den, se otorgara a la peticionaria- el 
titulo de propiedad ue las aguas a í 
que se rene re el artículo 7.° ue los \ 
de la Real orden - de 5 ue Junio de í 
1885, y por lo que se refiere al apro- \ 
veeiianuemo de üiCiias aguas para el 1 
abastecimiento de San Gugat del Va
llés, esta autorización se otorga por* j 
un prazo cíe noventa y nueve años, jj 
pasauo el cual quedarán ias obras | 
ue dicho abastecimiento supletorio ¡ 
a favor del común de vecinos de San i 
Gugat en ias condiciones fijadas-por i 
el artículo 170 de la vigente ley de I 
Aguas. ' f

v habiendo aceptado el peticiona- j- 
rio, según queda indicado, las pre- 1 
inserías condiciones y remitido póli
za de 150 pesetas, según dkpone la ¡ 
vigente iey del Timbre, que queda | 
inutilizada en su expediente, de Or- I 
den del Sr, Ministro lo participo a I 
V. S, para su conocimiento, el de los i 
interesados y demás efectos, con pu-1 
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia de Barcelona, conforme a ; 
lo dispuesto en la ley de 20 de Mayoj 
último, publicada en la G a c e t a  del 
siguiente día 31.

Madrid, 2 de Diciembre de 1932.—
El Director general, Antonio Sacris
tán .
Señor Delegado de los Servicios Hi«u

dráulicos del Pirineo Oriental,
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